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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im -  
nortante salud.

M I N I S T E R IO  D E  E S T A D O .
El día 23 del p resen te  mes de Julio h a  ten ido l u 

gar  u n  cange de  notas e n tre  el Sr. Ministro de E s t a 
do de S. M. Católica y  el Sr.  E nviad o  ex tra o rd in a r io  
y  Ministro Plen ipotenciario  de S. M. F idelísim a en 
es ta  corte , e n  q u e  se dec la ra  q u e  las v en ta jas  de  la 
f ranqu ic ia  de  la co rrespondenc ia  oficial es t ipu ladas  
á  favor  d é l a s  A u to r idade s  super iores  de  las f ro n te ras  
de  los dos Estados en  el art .  1 1 del Convenio de Cor
reos de  8 de  A bril  de  1862, se hagan  ex tensivas  en 
g enera l  á todas las A u to r idades  jud ic ia les  de E spaña 
y  P or tugal ,  s iem pre  q u e  la co rrespon denc ia  oficial 
q u e  se d ir i jan  rec íp ro cam e n te  r e ú n a  las condicio
nes  exigidas en la ú l t im a p a r te  del ex pre sa do  a r 
ticulo 11.

Copia de este ar t ícu lo .
A rt ícu lo  11. Para  el m ejor  despacho de los a s u n 

tos á q u e  d an  lu g a r  los t ra tad o s  v igen tes  en tre  los 
dos países, q u e d a  establecido que  las  A u to r idades  s u 
periores  civ iles, así como las judic iales  y m ili ta res de 
las f ronteras  de  los dos E stados ,  p o d rá n  dirigirse 
pliegos oficiales q u e  se e x p e d i r á n  y  en t re g a rán  sin 
por te  a l g u n o , s iem p re  q u e  sean de  u n a  A u to r id a d  
p a ra  o t r a , q u e  se d i r i jan  á la A u to r idad  y no ai n o m 
b r e  de la pe rso n a  q u e  la e je rce ,  y q u e  se es tam pe 
en  el sob re  el sello de  la A u to r id ad  ó de la oficina de 
q u e  procedan .

A falta de sello o f ic ia l , p o d rá  sup l i rse  este po r  la 
designación del em pleo de la A u to r idad  rem iten te  y 
su  rúbr ica .

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

Obras púb l icas .— Asuntos generales.
I lmo. S r . : E n  consecuencia  de  la n u e v a  o rg an i 

zación da d a  por  Real decreto  de 13 del ac tual  á la 
Ju n ta  consu ltiva de Caminos, Canales y P u e r to s ,  la 
R e i n a  (Q. D. G.) se ha  s e rv ido  d isp o n e r  q u e  las sec
ciones de la m ism a  se co m p o ng an  de los in d iv id uo s  
s ig u ien tes :

P r im era ,  6  de  A s u n t o s  g e n e r a l e s .— P res id en te  , el 
q u e  lo es de las referidas  Jun ta s  é Inspec to r  gen era l  
de  p r im e ra  clase D. Francisco Jav ie r  B a rra ;  Vocales,  
D. R am ón  de  E ch e v a r r ía ,  D. S ecu n d in o  F e rn a n d ez  
de la P e l i l la , ü .  C ipriano Martínez de V e lasco ,D o n  
Agustín  de  Elcoro y B e re c ib a r ,  D. M artin  R eca rte ,  
D. Víctor Martí, I). Luis de  Torres  Vildósola y D. Pe
dro  Celestino E sp inosa ,  Inspec to res  generales  de se
gu n d a  clase.

S e g u n d a ,  ó de C a r r e t e r a s .— P res iden te ,  el Ins
pector  genera l  de p r im e ra  clase D. José María de 
A guirre  ; Vocales,  D. S ecund in o  F e rn a n d ez  de la Pe- 
lilla , D. J u a n  de  R ivera  , D. José Gómez Ortega, Don 
Joaqu ín  Nuñez de P ra d o ,  D. Marcelo Sánchez  M ove- 
l lán y D. P ed ro  Celestino E sp inosa ,  Inspec to res  ge
nera les  de segu n d a  clase.

T e r c e r a ,ó de  F e r r o - c a r r i l e s . — P res iden te ,  el Ins
pector g enera l  de p r im e r a  clase D. Calixto de San ta  
C ruz;  Vocales, D. C ipriano M artínez de Velasco, Don 
Jacobo González A rn ao ,  D. A n d ré s  Mendizábal, Don 
Antonio López y D. Luis  de Torres Vildósola, Ins
pectores genera les  de  segun da  clase.

Cuarta  , ó de  S e r v i c i o s  m a r í t i m o s . — Presiden te ,  el 
Inspector  genera l  cíe p r im era  clase D. Toribio de A r e i -  
tio; V ocales,  D. Lúcio del Valle, D. Canuto Corroza, 
D. Eugenio B arron  y  D. Víctor M artí,  Inspectores ge
nera les  de  seg u n d a  clase.

Q u in ta , ó de A p r o v e c h a m i e n t o  d e  a g u a s . — Presi
dente ,  el In spec to r  g e n e r a l d e  p r im e r a  clase D. Cáe
los María de  Castro ; Vocales, D. R am ó n  de  E c h e v a r 
r ía ;  D. Agustín  de Elcoro y  B erec ib a r ,  D. José S u -  
bc rcase ,  D. Constantino G e rm án  y  D. Martin R e c o r 
te í Inspectores generales  s eg u n d a  clase.

fie Real o rd en  lo digo á V. I. p a ra  su  in te l ig e n -  
cia Y Rectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. I. m u 
chos años. Madrid 22 de Julio de 1865.

V EG A  DE ARMXJO.
r * Director general  de O bras  públicas.

I lmo. S r . :  E n  vista  de  lo p ropu es to  por  esa Di
rección genera l  acerca de la conven ienc ia  de m o d i
ficar la ac tual organización de las Inspecc iones  de 
Obras públicas,  á fin de q u e  se p u e d a  e jercer  la d e 
bida vigilancia sobre  todos los servicios públicos  e n 
com endados al cu e rp o  de  Ingen ie ro s  de  Caminos, 
Canales y  P u e r to s  p o r  el art.  1 .° de l reg lam en to  or
gánico del mismo, ap rob ado  p o r  Real decreto  de  28 
de O c tu b re  de 1863; la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á 
b ien  resolver  :

1.° Que se considere  d iv id id a  la Pen ínsu la  é islas 
Baleares e n  10 distri tos  ord inarios  de O b ras  públicas, 
dos de fe r ro -c a r r i le s  y  dos de  traba jos  hidrológicos.

Que los 10 dis tritos  ord inarios  se den o m in e n  
de M adrid, Búrgos, S a n ta n d e r ,  Zaragoza, Barcelona^ 
Sevilla, G ranada, Valladolid , C o r u ñ a y  Valencia, com 
p re n d ie n d o  el p r im ero  las p ro v in c ias  de  Madrid, 
Cuenca,  G uadala jara ,  Toledo y  C iu d ad -R e a l ;  el se 

gundo  las de Búrgos, Logroño ,  N av arra  y S or ia ;  el 
te rce ro  las de  S a n tan d e r ,  Alava, Guipúzcoa y  Vizca
ya; el cuarto  las de  Zaragoza, Castellón, Huesca y Te
ruel; el qu in to  las de Barcelona, Gerona, Lérida, T a r 
ragon a  y  B a le a re s ; el sexto  las de Sevilla , Cádiz, 
I lue lva ,  Badajoz y Cáceres; el sétimo las de G ran ada ,  
Jaén, M á lag a , A lm ería  y C órdoba ;  el octavo las de 
Valladolid, Avila, Palencia, Segovia, S a lam an ca  y Za
m ora; el noveno las de la Coruña, Lugo, Orense, P o n 
tevedra ,  León y  Oviedo; y p o r  ú l t im o el décim o las 
de Valencia, A l ic an te ,  A lbacete  y Murcia.

3.° Que los dos distritos de fe r ro -c a r r i le s  se d e 
n om inen  el p r im ero  de fe r ro -ca r r i le s  del Norte, y el 
segundo de f e r ro -c a r r i le s  del Mediodía, co m p ren d ie n 
do el p r im ero  las divisiones del Norte, León, C ataluña 
y  Valencia; y el segundo las de Madrid, C iu d ad -R e a l  
y  A n daluc ía .

4.° Que ios dos d is tr i tos  de trab a jo s  hidrológicos 
se d e n o m in e n ,  el p r im ero  de las ve r t ie n tes  al Medi
terráneo ,  y el segundo de las v e rt ien tes  al Océano.

Y 5.° Que las visitas de inspección á los d is tr i tos  
o rd inarios  del Norte se ve ri f iquen  en  el segundo s e 
m es tre  del año , y  en el p r im ero  las de Mediodía.

De Real o rden  lo digo á V. I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás  efectos. Dios g u a rd e  á V. í. m uchos  años. 
M adrid 24 de Julio de 1865.

VEG A DE A R M IJO .
Sr. D irec tor  genera l  de  O b ras  públicas.

Obras púb l icas .—Personal.
I lmo. Sr.: E n  v i r tu d  de la n u e v a  organización d a 

da  por Real o rden  de  esta fecha á las Inspecciones de 
o bras  p ú b l ica s ,  la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
n o m b ra r  á los Inspecto res  genera les  de segun da  clase 
de l  C uerpo de  Ingen ie ros  de  Cam inos,  Canales y 
Puertos, D. José de  S ub ercase  pa ra  la Inspección del 
dis tri to  de  Madrid; D. Cipriano Martínez de Velasco 
p a ra  el de Búrgos; D. Lucio del Valle p a ra  el de S a n 
tan der ;  D. Jacobo González Arnao  p a ra  el de Zara
goza; D. Constantino G erm án  p a ra  el de Barcelona; 
D. Pedro Celestino Espinosa p a ra  el de Sevilla; Don 
Antonio López p a ra  el de G ra n ad a ;  D. Marcelo S á n 
chez M ovellán pa ra  el de Valladolid; D. C anuto  Cor
roza p a ra  el de la Coruña, y D. José Gómez Ortega 
p a ra  el de Valencia; D. Luis de Torres  Vildósola p a ra  
la Inspección del dis tri to  de fe r ro -ca r r i le s  de l Norte, 
y 1). A n d rés  M endizábal p a ra  el de fe r ro -car r i les  del 
Mediodía. Y por  último, D. A gust ín  de E lcoro y Be
re c ib a r  p a ra  la Inspecc ión  del d istrito  de trabajos 
hidrológicos de  las ve rt ien tes  al M edite rráneo ,  y Don 
Víctor Martí p a ra  el de  las ve rt ien tes  al Océano.

De Real o rd en  lo digo á V. I. p a ra  su  in te ligenc ia  
y efectos consiguientes. Dios gu a rd e  á V. I. m uchos  
años. Madrid 24 de Julio  de  1865.

VEGA DE A R M IJO .
Sr. Director general  de  O bras  públicas .

RESO LU CIO N ES TOM ADAS POR EL M INISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
12 Julio 1865. Al Director general.—Aprobando quede 

en esta corte en comisión del servicio el Coronel D. Ga
briel Baldrich y Palau.

Ai mismo.—Nombrando Jefe representante del arma 
de infantería al Comandante D. Evaristo San Miguel y 
Bustamante.

Al mismo.—Destinando al provincial de Santiago al 
Capitán del regimiento de Isabel II D. Cristóbal Garrido 
y Carratalá. Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.—-Accediendo a que el 
Teniente Coronel del cuerpo de Ingenieros D. Jorge Fal
ces y Azara pase por extraordinario al ejército de la isla 
de Cuba en su expresado empleo.

Al mismo.—Concediendo permiso á D. Ramiro Gil de 
Ulibarri para que previo examen pueda ingresar en el 
curso preparatorio de la Academia de Ingenieros.

' Al mismo.—Aprobando que el Coronel de Ingenieros 
D. Onofre Rojo y García pase destinado de Jefe de es tu
dios á la Academia especial del Cuerpo de Ingenieros.

Al mismo.—Concediendo un mes de Real licencia pa
ra Oviedo al Teniente Ayudante del primer batallón del 
segundo regimiento de ingenieros D. Genaro Alas y 
Ureña. A dm in is trac ió n  m il i ta r .

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia por enfermo al Intendente de división D. Miguel Pé
rez Mozun.

Al mismo.—Id. id. al Oficial segundo de Administra
ción militar D. Justo Barbero y Robledo.

Sa n id a d  m i l i ta r .
Id. id. Al Director general.—Promoviendo á Médicos 

mayores á los primeros Ayudantes D. Antonio Ferrer  y D. Rufino Pascual.
Al mismo.—Resolviendo quede agregado al hospital 

de Santa Cruz de Tenerife el primer Ayudante D. Ramón 
Hernández.

Al Capitán general de la isla de Cuba.—Nombrando 
segundo Ayudante farmacéutico primero supernumerario 
á D. Tomás Soler. Monte-pió.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo mejora de pensión á Doña Clotilde García y 
Barrido.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.— Id. indulto de casamiento al Teniente de caballe
ría D. José Burguete y Sebastiá.

Al mismo.— Id. id. al Teniente de infantería D. Víctor 
Sánchez y López. Infantería .

13 id. Al Direclorgeneral.— Concediendo Real licencia 
al Coronel D. Agustin Marcó y Jacquelol.

Al mismo.-—Id. id. al id. D. Domingo Mondelly Ber- 
nardini.

Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel D. Rafaél Lo
sada y Litta.Al mismo.—Id. id. al Comandante D. José Alonso y 
Portero.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Ramón Senespleneda y  
Asprer.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Joaquín Basieras y Gordell.
Al mismo.—Id. dos meses de próroga á la licencia que 

se halla disfrutando el Subteniente D. Mariano Barceló y 
Bunggaldier.

Al mismo.—Id. relief para abono de sueldos al Tenien
te D. Manuel Cramé y  Calderón.

Al mismo.—Aprobando el regreso á la Península del 
üapitan D. Juan Vellver y Bosque.

Al mismo.— Destinando al regimiento de Borbon y 
)rovinciales de Lorca y Baeza á los Subtenientes Don 
Francisco Costa y González, D. Juan Ruiz y Alcázar y 
3. Pelegrin Acasio Roa.

Al mismo.— id. al provincial de Sevilla al Capitán Don 
luán Salomón y Muñoz.

Al mjsino.— Id. á los regimientos de Córdoba y Fijo 
le Ceuta á los Capitanes D. Diego Orquin y Pastrana y 
3. Alejandro Picazo y Martínez.

Al mismo.—Id. al regimiento de Cuenca al Subte- 
íiente D. Ernesto Gómez y Cardillo.

Al mismo.—Id. al provincial de Pamplona y regi
mentó de Iberia á los Capitanes D. Luis San Vicente é 
'riño y D. José Muñoz y la Sierra.

Al mismo.—Id. al regimiento de Bailén al Subtenien- 
e D. Pedro Rosell y Barthe.

Al mismo.—Id. al provincial de Madrid al Capitán 
). Francisco Jáudenas y Carballo.

Al mismo.—Id. al regimiento de Murcia y provincia- 
es de Llerena , Cangas de Tineo y Santander á los Co- 
nandantes D. Juan Olay y Valdés, D. Angel Garmona y 
lara jas , D. José Suarez Valdés y D. Francisco Torres y 
3almau.

Al mismo.—Destinando á cazadores de Figueras al Ca- 
aitan D. Luis Martínez y Sauz.

Al mismo.—Concediendo dos meses de Real licencia 
d Capitán D. Vicente Prieto y Gómez.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Osaba y Martínez.
Al mismo.—id. id. al Teniente D. Patricio Morales y 

Jaspar.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Celestino Argüe- 

Ies y Bonet.
Caballería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen- 
)ia al Capitán D. Luis Cordon y Chacón.

Estados  M ayores.
Id. id. Al Director general.— Concediendo dos meses 

le  licencia al Comandante D. Filiberto de Zea y Mahy.
Al mismo.—Que quede de supernumerario en el cuer

po el Coronel Teniente Coronel del cuerpo de Estado 
Mayor D. Juan de Velasco y Fernandez de la Cuesta.

S a n id a d  m i l i ta r .
Id. id. Al Director general de infantería.—Concedien- 

3o dos meses de Real licencia al primer Ayudante Don fosé Villar.
Al de Sanidad militar.—Id. al Subinspector de segunda dase D. Pedro de Azua.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general. — Negando abono de 

Jempo al Teniente de la comandancia de Guipúzcoa Don luán Sevilla y López. Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Concediendo dos 

meses de Real licencia al Capellán del regimiento de Ga
licia D. Isidro de Avila y Roldan.

Al mismo.—Id. al del batallón cazadores de Llerena D. Celestino Salvadores Robles.
Al mismo.— Id. al del regimiento de Gerona D. Antonio Laguna y  YilLrroyü.

A d m in  ¿s i rae tu n mil i tar .
Id. id. Al Director general.— Dejando sin efecto la 

melta al servicio del Oficial segundo de Administración 
militar D. Emilio Morera y García.

Al mismo.—Concediendo dos meses de Real licencia 
por enfermo al Comisario de guerra de segunda clase b. José Veles Prieto. Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do relief al soldado Vicente Alfonso.

Al mismo.—Negando retiro al soldado Damian Pana- 3ero.
Al mismo.—Concediendo id. al músico Antonio F e r nandez.
AI mismo.—Id. abono de tiempo al Capitán D. Juan Dolagarav.
Al de Artillería.—Id. retiro al músico Lorenzo Man- 

segu.
Al mismo.—Id. id. al soldado Felipe Acosta.
Al de la Guardia civil.—Id. id. al guardia Salvador 

Fernandez.
Al mismo.—Id. id. al id. Antonio Puertas.
Al mismo.—Id. mejora al cabo segundo Ambrosio Es- pósito.
Al Comandante general de Alabarderos.—Id. retiro al 

músico D. Domingo Broca.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al sargento primero Luis Fernandez.
Al mismo.—Id. mejora al carabinero Gabriel Car- 

neiro.
Al Capitán general de Cataluña.—Negando vuelta al 

servicio al Comandante D. Manuel Puig.
Al de la isla da Cuba.—Concediendo retiro al carabinero Vicente Rodríguez.
Al de Andalucía.— Negando la vuelta al servicio al 

Comandante D. Nicolás Díaz.
Al mismo.—Concediendo relief al soldado José Del

gado.
Al mismo.—Id. id. al id. Antonio Moreno.
Al mismo.—Id. id. al id. Andrés Vergara.
Al de Castilla la Vieja.—Id. mejora al carabinero Mi

guel Soto.
Al mismo.—Id. id. al soldado Bruno Gómez.
Al de Extremadura.—Id. id. al id. Manuel Gutiérrez.
Al mismo.—Id. id. al id. Sebastian Nieto.
Al de Castilla la Nueva.—Id. id. al id. Marcelino Ca« 

zorla.
Al mismo.—Id. id. al id. Lorenzo Calderón.
Al m ism o.—Negando vuelta al servicio al Teniente 

D. Francisco de Paula.
Al mismo.—Concediendo retiro al soldado Alonso Con* 

treras.
Al m ism o —Id. mejora al Comandante D. Ramón F er

nandez.
Al mismo.—Negando la vuelta al servicio al Teniente 

D. José de Nava. Infan ter ía .
14 id. Al Director general.—Concediendo Real licencia al Capitán D. Manuel Toglar y Pelaez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Obes y López.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Víctor Alvarez y  Novoa.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Felipe Valle y Gon

zález.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Gavino Rosas y de la Hi

guera.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Leopoldo Saavedra y  

Tuesta.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Fernando Barcia y Li- 

ñeira.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Bonifacio García 

Taheño y Contrercs.
Caballería.

Id. id. Al Director general.—Aprobando propuesta de 
Capitán en favor del ten ien te  D. Juan Calero y F er
nandez.Al mismo.—Concediendo Real licencia al Teniente 
D. Cayetano Melguiro.Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Pereyra.

Al mismo.—Id. id. al Coronel D. José García Man- 
fredi.Al mismo.—Id. próroga de id. al Teniente D. F loren
cio Cuevillas.Al mismo.—Aprobando propuesta de Coronel en fa
vor del Teniente Coronel D. Juan Palarea y  Soto.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 

permiso a D. José Santomé y Gelabert para hacer varias 
construcciones comprendidas en la tercera zona del cas
tillo de Monjuich.

Al mismo.—Lo propio á D. Ignacio Verdaguer y Gili 
para construir  una casa en la segunda zona del fuerte de 
Orleans de la plaza de Tortosa.

Al Capitán generalde Navarra.—Lo propio á D. Deo- 
gracias Insausti y Ruiz de Galarreta para dar mayor a l
tura al Establecimiento de baños que posee en la calle 
de San Miguel, frente al Baluarte de San Antón, de la ciu- 
dadela de Pamplona.

Al de Andalucía.—Lo propio á D. Geróuimo Luque 
para construir una casa extramuros de la plaza de Cádiz.

Al Ingeniero genera!.—Aprobando que pase destinado 
al batallón de Obreros de Ingenieros el Capitán gradua
do, Teniente de infantería agregado al primer regimiento, 
D. Angel de Pazos y Vela Hidalgo.

Al mismo.—Concediendo dos meses de Real licencia 
para la provincia de Santander al Teniente Coronel de 
infantería D. Sebastian Cuervas y Mons , agregado á la 
Sección de ajustes atrasados del Cuerpo de Ingenieros.

A dm in is trac ió n  m il i ta r .
Id. id. Al Director general.—Aprobando el destino á 

la fábrica de Plasencia del Oficial primero de A d m in is 
tración militar D. Diego Borrego y García.

Al mismo.—Desestimando una instancia del Oficial 
segundo de Administración mi itar D. Luis Altolaguirre 
en solicitud de mayor antigüedad.

Al Capitán genera lde  Puerto-Uieo.—ConcediendoReal 
licencia para la Península al Oficial primero de Admi
nistración militar de Puerto-Rico D. Antonio Zubia y 
Bassecourt.

S a n id a d  m il i ta r .
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al p r im er  Ayudante D. José Cortina.
Al mismo.— Destinando de Jefe local facultativo al 

hospital mili tar de esta corte al Subinspector D. Rafaél 
Gorria.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra ¡ 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán 
de caballería D. Miguel Salvá y Nadal.

Al mismo.—Id. id. al Capitán de Infantería D. Francisco López Antonil.
Al mismo.—Id. id. al Comandante de infantería D. Eulogio González é Iscar.
Al mismo.—Id. id. al Capitán de infantería D. Juan del Val y Alonso.
Al mismo.—Id. id. al Teniente de navio D. Ismael War- leta y Ordovas.
Al mismo.—Id. id. al Capitán de infantería D. Le pob do López y Aranda.
Al mismo.—Id. id. al Teniente de carabineros D. Vicente García Valdivia.
Al mismo.—Id. id. al Capitán de infantería D. Agustín González y Alvarez.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. tras

misión de pensión á Dona Ida Vallina y Caneílas.
Al Director general de Administración militar.—Idem 

pagas de toCdS á Doña Narcisa Xegrini y Arosnir.
I n f a n t e r í a .

15 id. Al Director general.—Concediendo relief para el abono de sueldos de que se halla en descubierto al Subteniente D. Federico Infante y Gómez.
Al mismo.—Destinando al provincial de Yicli y regi

miento de Borbon a los Capitanes D. Ramón Saavedra. y 
Salas y D. Estanislao Parés y García.

Al mismo.—Id. al provincial de Aranda de Duero y 
regimiento de Isabel II á los Tenientes D. Victoriano 
Blanco y Fernandez y D. Bernardo Padules y Oliván.

Ai Capitán general de Aragón.—Aprobando la comi
sión conferida al Capitán y Teniente D. Vicente Lombas y D. Bonoso Ferrer.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Destinando ala plantilla 

dé la  Dirección general de Caballería al Comand¿mte Don 
Pedro Solis y Jácome.

Al mismo.—Id. al Colegio y Escuela general al T e n ien te  D. Cárlos Alvarez de Toledo.
Al mismo.—Id. al regimiento cazadores de Alcántara 

al Capitán D. Justo Sanjurjo.
Al mismo—Id. al de húsares de Calatrava al Alférez D. Ricardo Perez.
AI mismo.—Disponiendo cambien respectivamente de 

cuerpo los Tenientes D. José Dávila y Armengol y Don 
Diego López Marín.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Capitán Don Juan López Ñuño.
Al mismo.—Rehabilitación al Teniente Coronel D. Pe

dro Brabo y Aliago en el uso de la Real licencia que tie
ne concedida. A rti l ler ía .

Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 
Capitán D. Fernando Valdés.

Al mismo.—Id. id. al Comandante I). José Brandalis.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Antonio Rodríguez 

Losada. Estado M a y o r .
Id. id. Al Director general.—Negando al Capitán Don 

Ignacio de Mesa y Mesa el empleo de Comandante.
Al mismo.—Que el Capitán D. Enrique Illa reemplace 

ai de la misma clase D. Sebastian de la Torre en los tra
bajos topográficos de la quinta comisión.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Aprobando el cambio 

de destinos de los Coroneles D. Dámaso Arrate y Barroso y D. Miguel Castellar y Perez.
Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do relief al sargento segundo Julián Diez.

Al mismo.—Id. al soldado Ferreol Perich.
Al mismo.—Id. al id. Mariano de Gracia.
Al mi§mo.—Id. al id. Manuel de Solís.
Al mismo.—Id. al id. Manuel Aliares.
Al mismo.—Id. al cabo Patricio Cartillo.
Al mismo.—Id. al soldado Vicente Martínez.
Al mismo.—Id. retiro al id. Silvestre García.
Al m is m o .—Aprobando la baja al Teniente D. Miguel 

Sechmich.Al m ism o .— Concediendo relief al Coronel D. Ramón 
Valdés.Al de Caballería.—Id. al soldado Pascual Sanz.

Al de Estado Mayor.—Ordenando la baja del Tenien
te D. Isidro Hernanz.

Al mismo.—Id. id. del Subteniente D. Juan Ramos.
Al de la Guardia civil.—Negando vuelta al servicio al Capitán D. Cayetano González.
Al Inspector general de Carabineros.—Concediendo retiro al carabinero Manuel de las lleras.
Al mismo.—Id. id. al id. Salvador Domínguez.
Al mismo.—Id. mejora al id. Jerónimo Huergo.
Al Director general de Ingenieros.—Id. relief al soldado Antonio Sonier.
Al Capitán general de Canarias.—Negando destino de  

Gobernador al Capitán D. Ricardo Tolosa.
Ai de Andalucía.—Negando vuelta al servicio al Capitán D. Isidoro Perez.
Al de A ragón—Id. id. al id. D. Pedro Bonfiliorí.
Al mismo.—Id. id, al id. D. Domingo Bures.
Ai mismo.—Negando vuelta al servicio al Teniente 

D, Juan Perez.
Al mismo.—Concediendo relief al artillero José Acin.

Al de Granada.—Negando vuelta al servicio al Teniente D. Juan Benitez.
Al mismo.—Concediendo relief al soldado José Martínez.
Al de Galicia.—Id. retiro al soldado Santiago Alonso.
ai —-^eSa ndo mejora al Teniente D. José Costa.T Al de Burgos.—Id. conmutación de empleo al id. Don José Sanz.
Al mismo. Concediendo mej >ra al carabinero Ramón de la Torre.
Al mismo.—Id. retiro al id. José Rodríguez.
Ai de Cataluña.— Id. relief al cabo Miguel Delgado.
Al mismo.— Id. id. al sargento primero Sebastian Planas.
Al mismo.—Id. id. al soldado José Martínez.

Monte-pío .
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremode Guerra v Marina.—Concediendo indulto de casamiento al Teniente de fragata retirado D. Juan Arcos y Diaz.
Al mismo.—Id. id. al Teniente de infantería D. Pablo Pabon y González.
Ai mismo.—Id. id. al Subteniente de infantería D. Antonio Perez Mayoral.
Al mismo.—Id. id. al Teniente de infantería D. Rafaél Payo y Tarragona.
Al mismo.—Id. id .al  Teniente de caballería D . F r a n cisco Alvarez y Ferrer.
Al mismo. Id. id. ai Teniente de la Guardia civil Don Jese (3roquieta y Sanz.
Al mismo. Id. id. al Alférez de Carabineros Don Nuno Nieves y Cabral.
Al mismo.—Id. pensión á Doña Ana Pons y  Roca.
Al mismo.—Id. id. á Doña Tomasa Mestre y Minguez.
Al mismo.— Concediendo pensión ó Doña María de la Natividad Maestre y Lobo.
AI mismo.—Id. id. a Doña Antonia Fórmica Corsí v Marga 11. J
Al mismo.—Id. pagas de tocas á Doña Escolástica Al- gona y Sicilia.
Al mismo.—Id. id. á Doña Robustiana Landa y Men-
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Infantería.
47 id. Al Director general.—Concediendo mayor antigüedad al Capitán D. Nicanor González Pola y Pola.
Al mismo. Id. id. al Subteniente D. Julián Alonso y R ivero. J
Al mismo.—Id. Real licencia al Capitán D. JoséCresci- ni y Lreta.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Mateo Villegas y  F e rn a n dez, ° J
Al mismo.—Id. id. al id. D. Agustin Sancho y La vargas.
Al mismo.—Id. id. ai id. D. Miguel María de Soria y Ladono, J
Al mismo.—Id. id. al id. D. Eduardo Fernandez Villegas y A rango.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Vicente Muñiz v Cuadrado.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Ortiz y Repiso.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Valentín Fernandez y Ramos.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Casimiro Astrana v No- riego.
Al mismo.—Aprobando la comisión del servicio conferida al Capitán D. José Buil y Estil.
Al mismo.—Destinando á los provinciales de Alcázar 

de San Juan y Alcalá de Henares á los Capitanes D. A n
tonio Zapino y Lechuga y D. Pedro de Meer y Cortés.

Al mismo.—Id. al regimiento de la Reina \ ú  Teniente  D. José Márquez y Torres.
Ai mismo. Jd. al provincial de Avila y cazadores de 

Arapiles á los Tenientes D. Francisco Brochero y Parre-  no y D. Tomás Lagrava y López.
Al mismo.—Id. al provincial de Guadalajara y regimiento de la Constitución á los Tenientes D. Antonio P e rez y Berri y D. Daniel Seco y Bendiche.
Al mismo.—Resolviendo no tiene derecho D Juan 

Bessieres y Porta, Coronel de infantería, al abono de a n tigüedad y tiempo que estuvo retirado.
Caballería.

Id- id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia al Comandante D. Cárlos Gaillat y Barrantes.

Al mismo. Id. id. ai Coronel D. Eduardo de Sada.
Al Husmo. Destinando á los regimientos de húsares de la Princesa y  lanceros de Montesa á los Comandantes D. Enrique Calvet y D. José Chacón.
Al mismo.—Id. á húsares de Calatrava al Capitán Don Félix Miranda. *

A1,A l mismo.—Id. al regimiento cazadores de Almansa al Alférez I). Rafaél Datóles.
AL mismo.—Id. á cazadores de Borbon al Alférez Don Federico Arredondo.
Al mismo.—Id. á húsares de Bailén al Comandante D. Cristóbal Manuel de Villena.
Al mismo.—Id, al regimiento lanceros de Numancia 

al Teniente Ayudante D. Francisco Serrano García.
Al mismo. Id. al Cuerpo de Estados mayores de plazas al Teniente D. Pedro Marín y Giménez.

Al mismo.—Ampliando por dos meses la Real licencia 
concedida al primer Profesor veterinario D. Pascual Martínez Melero,

Retirados.
Id id. Al Director general de infantería.— Concediendo relief al soldado Enrique Morales.

Al de caballería.—-Id. id. al id. Martin Aznar.
Estado Mayor.—Disponiendo la baja del Comandante D. Tomás Poveda.
Al mismo.—Id. del Coronel D. Manuel González.
AI Inspector general de Carabineros.— Concediendo retiro al carabinero Juan García.
Al Capitán general de Cataluña.—Negando mejora de retiro al Teniente D. José Bert.
Al de Cuba.— Concediendo retiro al soldado Manuel González.
Al de Andalucía. — Id. retiro aT soldado Cristóbal Ayora.
Al de Burgos.—Negando retiro al Teniente D. Celvs- tino Izquierdo.
Al de Castilla la Nueva.—Negando abono de tiempo al Comandante D. Marcial Ayllon. 1
Al mismo.—Id. retiro al sargento Miguel Linares

■' “ r,lci0 !> •» 
Antonioismo.—Concediendo licencia p^ fa  Francia á Don

MINISTERIO DE MARINA.
GUARDA-COSTAS.

La escampavía A t r e v i d a , del apostadero de Abeciras 
aprehendió en la madrugada del 22 del corriente0 en los 
arrecifes de Torre Carbonera dos barquillas con 26 bultos de tabaco.

E X P O S ICION A S. M.
SEÑORA: El Juzgado de Hacienda de Manila y  Ase

soría general del mismo ramo , llenos de asombro por la 
magnanimidad de V. M., corren presurosos á los piés del 
Trono para tr ibutarle desde tan apartadas regiones el 
más sincero homenaje de su gratitud por el generoso 
desprendimiento con que V. M., como madre cariñosa, ha 
sabido enjugar las lágrimas de los pueblos de la P en ínsu
la que la Divina Providencia ha puesto bajo su m ater
nal cuidado. La crisis monetaria que aflije á la Europa 
entera no podía ménos de producir su pernicioso in -



flujo en los recu rsos  con  q u e  el G o b ie rn o  de Y. M. c o n 
taba para  s u b v e n i r  á las cargas  im p re sc in d ib le s  del E s 
tado ,^-  como e ra  co n s igu ien te  tenia necesidad  de r e c u r r i r  
a m edidas e x t r ao rd in a r ia s  q u e  afec taban  á las clases  p ro 
d u c to ra s ;  y he a q u í ,  S e ñ o r a , q u e  el d esa l ien to  em pezó  á 
cu n d i r  e n t r e  a lgunas de aquellas .  P ero  desplegó V. M. sus  
l á b i o s , y  n o  podía n ién o s  d e  p ro d u c i r  u n  m a g n é t i 
co en tu s iasm o  en  todos los ám b itos  de la Monarquía .  
La voz de V. M. ha en jugado  in s tan tá n e am e n te  las lá g r i 
m as  de todos los españoles , q u e  absortos  y  atón itos  alzan 
los ojos al cielo p id iendo  con ah in co  q u e  él S e r  S u p re m o  
d e r r a m e  sob re  V. M., sob re  el P r ín c ipe  h e re d e ro  y  sob re  
toda la Real familia sus  m ás  ap rec iab les  dones. Los espa
ño le s ,  Señora, te n e m o s  el nob le  o rg u l lo  de se r  reg idos  
p o r  la m ás  t ie rn a  y  ca r iñosa  de las m a d r e s ; y  el rasgo 
hero ico  q u e  acaba Y. M .de  p rac t i ca r  d esp ren d ién d o se  g e 
n e ro sam en te  de la m a y o r  p a r te  d e  sus  b ienes  p a t r im o 
nia les  en  beneficio de el los ,  s irve  de poderoso  es t ím ulo  
p a ra  q u e  todos se esfuercen e n  el cu m p l im ien to  de sus  
respec tivos  d e b e r e s , con  el fin de q u e  Y. M. consiga el 
objeto  q u e  s iem p re  se ha p ropues to , q u e  es el de la b ra r  
la felicidad púb lica.

Dígnese Y. M. acep ta r  es te hom e n a je  de g ra t i tu d  y  de 
re sp e to  q u e  le t r ib u t a n  el Juzgado y  la Asesoría genera l  
d e  Hacienda de esta  c iu d a d ,  m ie n t ra s  q u e d a n  ro gando  al 
S e r  S u p re m o  q u e  conceda á V. M. m u c h o s  años  de v ida  
p a ra  g loria  y  p ro sp er ida d  de la Monarquía.

Manila 3 de Mayo de 1 8 6 ó . = S e ñ o r a . = A  L. R. P. de 
V. M .= J o s é  María de Silva y  R a b é .= F r a n c i s c o  Perales  
A m ores .=~Francisco  Rogent Alarcón.

ANUNCIOS OFICIALES.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  

d e  C o n t a b i l i d a d  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .
NÜMERO 202.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las 
dos terceras partes del 80 por  1 00 de bienes de Propios 
y  p rovincia les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante, que exam inadas y  aprobadas por esta Dirección 
general se rem iten  á la de la Deuda pública para que , en 
cum plim iento de lo dispuesto en el a rl. 8.® de la ley de 1.° 
de A b ril de 1859, em ita  inscripciones nom inales con ren
ta de 3 por  100 anual á fa vo r  de las corporaciones que 
á con tinuación  se ex p re sa n .

Número
de Importe de lss

órde-D. Corporaciones. relaciones.

MES DE ENERO DE 1862.
Alm ería .

27364 A y u n tam ien to  de  F in e s   86,40
Castellón.

27365 A y u n tam ien to  de A lb o c a c e r . . 68,14
27366 Id em  de A lm e n a r a .......................  331,61
27367 Id em  de A lm e d i ja r ......................  27,11
27368 Id em  de B o ja r ....................... * . . .  22,40
27369 Id em  de C as te l ló n ......................... 480
27370 Id em  de Cal ig ...........................   213,33
27371 Idem de T o g a .................................. 16
27372 Idem  de E s p a d i l l a . . / .................   106,66
27373 Id em  de Peñ ísco la .........................  403,74
27374 Id em  de San  Mateo.......................  160,54
27375 Id em  de S a lsa de l la .......................  641,07
27876 Id em  de T o r r e - E n d o m e n e c h . 6 i
27377 Idem  de  T r a i g u e r a ......................  63»,66
27378 Id em  de l i s e r a s ..............................  7 í s , í5

Córdoba.
27370 A y u n ta m ie n to  de Fernan-N u -

f lez .................................................. 482,01
Logroño.

27380 A yu n ta m ie n to  de A l b e l d a . . . .  128,53
27381 Id em  de A lfa ro .............................. 596,03
27382 Idem  de B a ñ a r e s ...........................  293,87
27383 Id em  de B r i ñ a s .............................. 1.760,48
27384 Idem  de C u z c u r r u t i l l a   9 ib ,07
27385 Idem  de F o n za le ch e ....................  586,67
27386 Id em  de G r a ñ o n ...........................  517,34
27387 Idem  de L e y b a ............................... 27,73
27388 Id em  de N á g e r a .............................  2.211,20
27389 Id e m  de S an  Mi lian de Jécora .  416,53
27390 Id em  de S a n tu r d e j o ....................  360
27391 Idem  de  San  V icen te. 1.294,83
27392 Id em  de San ta  E u la l i a ................ 2.623,13
27393 Id em  de V en to sa ........... 65,07
27394 Idem  de V il la re jo ........  76,80
27395 Idem  de Y il laseca ........  412,67

Málaga.
27396 A yu n tam ien to  de G u a r o   554,06
27397 Idem  de M arb e l la .........................  775,14
27398 Idem  de R o n d a ..............................  256,67
27399 Idem  de Tolox................................. 523

MES DE FEBRERO.
Albacete.

27400 A y u n tam ien to  de A l c a r á z . . . .  1.428,30
27401 Id em  de B ie n se rv id a .................... 55,22
27402 Id em  de  C arce len y  A l a t o r . . .  14.133,30
27403 Idem de Casas de Ves................  5.922,79
27404 Idem  de C h in c h i l la ......  15.826,10
27405 Id em  de Ib g u e r u e l a .....................  544
27406 Idem de L e z u z a .............  30.506,67
27407 Id em  de Oya G o n z a lo ................ 723,20
27408 Id e m  de P eñ a s  de S an  P e d r o .  379,20
27409 Id em  de  P o z u e lo ..........  4.219,74
27410 Id em  de San  P e d ro ...... 4.923,73
27411 Id e m  de  T o b a r r a .......................... 968
27412 Id em  de V ía n o s ..............................  101,8 4
27413 Id em  de V iv eros ............................  102,23
274 I 4 Id em  de V il la rob ledo ................... 385’

C ádiz.
27415 A y u n tam ien to  de C ád iz   5.858,67
27416 Idem  de Los B a r r io s .... 4.548,03
27417 Id em  de M e d in a -S id o n ia ........... 15.075,12
27418 Id em  de O lv e ra .  ..........................  48.367,46
27419 Idem  de  M o ro n ................  154
27420 Id em  de T o r re  A lh a q u im e .  . .  1.097,33

Castellón.
27421 A y u n ta m ie n to  de  C h i l c h e s . . .  320
27422 Idem  de F orca l l ............. 357,33
27423 Id em  de G aib ie l ...........  373*33
27424 Id e m  de  I l e r b é s ........... 250,66
27425 Id em  de L u d ie n t e ......... 10,67
27426 Id em  de La F a n a ..........  648,01
27427 Id em  de Matet  ............  16
27428 Idem  de M ore lla ...........  1.499,20
27429 Idem  de O n d a ................ 1.178,62
27430 Id em  de P av ía s .............  34,66
27431 Idem  de P or te l l . .  .......................  144

Logroño.
27432 A y u n ta m ie n to  de A le sa n c o . . .  106,67
27433 Id em  de A venzana  de Abajo ..  667,89
27434 Id em  de A rn e d i l lo ....... 186,72
27435 Id e m  de B riones ...........  324,05
27436 Id e m  de C a la h o r ra ......  3.111*04
27437 Id em  de  C a s ta ñ a ra ......................  292,27
27438 Id em  de E nc iso .............................  208
27439 Id em  de E n t r e n a ..........  593,73
27440 Id em  de E z c a ra y , ........  516,78
27441 Id em  de I lerce. .............................  385,92
27442 Idem  de Leza de rio  L ez a . . . . .  2.133*87
27443 Idem  de L o g ro ñ o .........  1.660,27
27444 Id em  de S an  V i c e n t e . . . . . . . .  262,31

M adrid .
27445 A y u n tam ien to  de Alcalá de

H e n a r e s .......................................  21.559,03
27446 Idem  de A lc o rco n .......  533,33
27447 Idem  de A n c h u e lo ......  859,73
27448 Id em  de A lcovendas ....................  1.600
27449 Idem de A ja lv ir ............  453,33
27450 Id em  de A lp e d re te ......  1.386,66
27451 Id em  de A rroy o  M olinos ...........  693,33
27452 Idem de Bustaviejo ...... 203/20
27453 Id em  de Boadilla del M o n t e . . 962,67
27154 Id em  d e  C olm enar  Vie jo   8.395,83
27455 Id em  de Cercedil la ......................  160
27456 Id em  de S a n to rc a z ......  802,13
27457 Id em  de  G u a d a la ja ra .. 285,66
27458 Id em  de l l o rc a ju e lo .....................  3.416
27459 Idem  de L eganés ..........  538,67
27460 Id em  de L o z o y a ............ 373,33
27461 Id em  de  Los San tos  de la H u 

m o sa ..............................................  2.652,80
27462 Idem  de  Los H uero s ..................... 3.600
27463 Idem  de M a n g iro n .......  442,67
27464 Id em  de M eco ................ 581*65
27465 Idem  de Moraleja de E n m e d io .  373,33
27466 Id em  de P in to ................................. | .416
27467 Id em  de P a r la ................  222,40
27468 Idem  de Pera les  de T a j u ñ a . . .  1.177,43

Númerode Imperte de las
órdeo. Corporaciones. r daciones.

Mcilaga.
27469 A y u n ta m ie n to  de A l m a r g e n . . 1.026,67
27470 Id em  de A lora................................. 404,56
27471 Id em  de O jé n .................................. 3.413,32
27472 Id e m  de V il lanueva del R o 

sa r io .  .  ................... *................  533,86
MES DE ABRIL.

G uadalajara.
2747.3 A y u n tam ien to  de  G a s c u e ñ a . . 178,67

Pontevedra.
27474 A y u n ta m ie n to  de C otovad . . . .  406,64
27475 Id em  de M ós................................... 1.945,92
27476 Id em  de Mondariz ......................... SO
27477 Idem  de P o n te v e d r a ...................  1.755,90

Zam ora .
27 178 A y u n tam ien to  de F re sn o  de la

R iv e ra ...........................................  85,34
MES DE MAYO.

Albacete.
27479 A y u n tam ien to  del Ballestero.. 335,47
27480 Id em  de B ie n s e rv id a ................... 564,67
27481 Id em  de Bonete .............................. 30,80
27482 Idem  de Casas de Lázaro   7.990
27483 Id em  de Casas de Y és .................  1.043,56
27484 Id em  de C orra l  R u b io ................  6.436,70
27485 Idem  de C h in c h i l la ...................... 10.693,73
27486 Id em  de  F u e n te  A lb i l la   1.717,33
27487 Idem de Hoya G o n z a lo   1.066,67
27488 Idem  de L ie to r ..............................  1.024
27489 Idem de L ez uz a ............................. 680,05
27490 Idem  de Osa d e M o n t ie l   240
27491 Id em  de las P eñ as  de San P e 

d r o ................................................ 4 4.437,83
27492 Idem  de P e t r o l a ............................ 1.214,40
27493 Idem de V il la ro b le d o ..................  5 102,04
27494 Id em  de Víanos.............................  851,20

Alm ería.
27495 A y u n tam ien to  de C a n ja y a r . .  2.666,67
27496 Id em  de Huercal  O v e ra   133,34
27497 Id em  de V e r a ..............................  102,29

MES DE JUNIO.
M adrid.

27498 A y u n tam ien to  de M ó s to le s . . .  5.825,61
MES DE OCTUBRE.

Alm ería.
27499 A y u n ta m ie n to  de A lb an d iez .  1.386,68
27500 Id e m  de P u r c h e n a .......................  266,67
27501 Id em  de C a r b o n e ra s .................... 229,34
27502 Idem  de In s t in c io n ...................... 96

M urcia.
27503 A y u n ta m ie n to  de T o tan a   59.360,64
27504 íd e m  de L o r c a ..............................  12.362,66

MES DE ABRIL DE  1863.
Huesca.

27503 A y u n tam ien to  de H u e s c a . . . .  67.168,40
Madrid 17 de Ju lio  de 1865.« M a r t ín e z .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Se saca á pública  subas ta  con su jec ión  al pliego de 

condiciones que  se h a l lará  de manif iesto  en  la S ec re tar ía  
de S. E . , el su m in is t ro  de  12 pares  de  m uías  con un  c o n 
d u c to r  para  cada u n o ,  con destino al a r r a s t r e  de las c u 
bas del riego ex tra o rd in a r io  de esta capita l  en  la t e m p o 
rada  de verano .

La sub as ta  se v e r i f icará  p o r  m ed io  de pliegos c e r r a 
dos ad ju d icán do se  el r em ate  al q u e  co n tu v iese  la p r o p o 
sición  m ás  beneficiosa.

El tipo m áx im o  fijado p or  cada  p a r  de m u ías  co n  su  
co n d u c to r  será  el de  32 r s . , no  ad m it ién d ose  proposic ión  
q u e  exceda de d icha  can tidad .

P ara  to m a r  p a r te  en  la l ic i tac ión ,  se con sign ará  p ré -  
v iam ente  en  la Depositaría  de S. E. la can t id ad  de 200 
rea les  ve l lón  en  metál ico  que se d e v o lv e rá  co n clu ida  la 
s u b a s t a , excep to  al r e m a ta n te  q u e  no  pod rá  p erc ib ir la  
hasta  después  de h a b e r  hecho  efectiva la g a ra n t ía  de 4.000 
reales en  la Caja g en era l  de D ep ó s i to s , á cu y a  d e v o lu 
ción se p rocede rá  te rm in ad o  q u e  sea el c o n tra to  si r e 
sulta  h ab e r  cu m p lid o  fie lm ente  el con tra t is ta  su  c o m 
promiso .

No se ad m it i rá  p ro po s ic ió n  a lguna  q u e  n o  v en g a  r e 
d ac tada  co n  sujeción al s iguiente

Modelo de proposición.
1). N. N\, q u e  vive calle d e  , n ú m    c u a r 

t o ................... ..  en te rado  del a n u n c io  pub licado  en  el D ia 
rio o f i c i a l  de Avisos d e ................. se obliga á te n e r  á dis-
posicion del Exorno, ¿ r .  Alcalde C orreg ido r  12 pares  de 
ínulas y u n  c o n d u c to r  pa ra  cada u n o  d u r a n te  el t iem p o  
y  para el servic io  q u e  se m arca  en  las condiciones,  al p r e 
cio d e  rs. vn. (en letra). Al efecto ac o m p a ñ a  el
re s g u a r J o  q u e  ac re d i ta  el depósito  hecho  de 200 rs. p a ra  
to m ar  p ar te  en la subasta .

Madrid  d e   de 1 8 6 5 .= F i rm a  del p ro p o 
nen te .

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb lico  p a ra  su  co n oc im ie n to  
en  el de q u e  la sub as ta  se verificará el dia 4 de Agosto’ 
p ró x im o ,  á la u n a  d e  su  t a r d e ,  e n  las Casas Consisto
riales.

Madrid 26 de  Julio  de 1 8 6 5 .= E l  A lca lde-C orreg ido r ,  
M arqués  de S an  Sa tu rn in o .

Contaduría general de la Deuda pública.
MES DE ABRIL DE 1 865.

Relación de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de este 
establecimiento por conversiones y  canges de documentos 
de Deuda durante el referido m e s , con expresión de los 
sujetos á quienes pertenecen , nombres de los que los p re 
sentaron y  de los que han recogido tos equivalentes.

3 POR 100 CONSOLIDADO.
Carpeta n ú m e r o  92 de in tereses  de d oc um e n tos  i n t e 

r ino s  de cap ita l  trasfer ib le  al 4 por 100, con ve rt ido s  en  
tí tu los, de D. Luis A lm iñana ,  Depositario  de penas  de Cá
m a r a  del T r ib u na l  S u p re m o  de G u e r ra  y  M a r i n a ; im p o r 
te n om ina l  1.265 rs. 4 cén ts . ,  recogido el eq u iv a len te  p o r  
el mismo.

Id. 250 de inscripc iones, can jeadas  p o r  o tra ,  de  D. Ju a n  
Mohedano , apode rado  del Hospital g en e ra l  de esta corte; 
im p o r te  n o m in a l  48.000 r s . , recogido  el equ iv a len te  p o r  
el apoderado.Id. 252 de insc ripc iones,  conve rt idas  en  títu los, de Don 
Jus to  N avarro ,  ap o de rado  del A y u n ta m ie n to  de San  Mi 
lian d e  la I lo rn ie ja ;  im p o rte  nom ina l  106.558 rs. 94 c é n 
t im o s ,  recogido el e q u iv a le n te  p o r  el apoderado .

Id. 253 d e  inscripc iones,  co nvert idas  en  t í tu los, d e  Don 
J u a n  Flores, ap o de rado  del A y u n tam ien to  d e  Belner,  p r o 
vincia de Z am ora  , im p o r te  n o m in a l  17.775 rs. 3 cents . , 
recogido  el eq u iv a le n te  p o r  el apoderado .

Id. 255 de  in te reses  del 4 p o r  100 en cu p o n es  de t í tu 
los de 1831, co n ve rt ido s  e n  tí tu los,  de  D. Marcial Laran; 
im p o r te  n om ina l  1.400 rs . ,  recogido el eq u iv a le n te  p o r  
D. B erna rdo  V erano, p or  endoso.

Id. 258 de  t í t u lo s , convert idos  e n  in sc r ipc io nes ,  de  
D. E n r iq u e  María Sán ch ez ,  ap o de rado  del S em ina r io  s a 
cerdo ta l  de  San  Carlos de Zaragoza;  im p o r te  n o m in a l
250.000 rs.,  recogido el eq u iv a le n te  p or  el apoderado .

Id. 282 de t í t u l o s , co n ve rt ido s  e n  in s c r ip c io n e s , de 
los Sres. Bayo ,  Mora y  c o m p a ñ ía ,  á n o m b re  de D. Her
m eneg ildo  Diaz de  Mendivil; im p o r te  n o m in a l  300.000 rs.,  
recogido el  eq u iv a le n te  p o r  D. Felipe Cam pil lo ,  p o r  e n 
doso.

Id. 284 de inscripciones,  con ve rt idas  en  títulos, de  Don 
Carlos F o r tu n e ,  ap o de rado  de Doña Luisa y Doña V alen 
tina Oginaga;  im p o r te  n o m in a l  16.000 r s . , recogido el 
equ iv a len te  p o r  el apoderado .

Id. 291 de in sc r ip c io n e s ,  canjeadas p o r  o tra  , de Don 
Benigno S e b a s t i a n , A dm in is t rad o r  de su  esposa Doña J o 
sefa L e o n a r d ; im p o r te  nom ina l  40.000 rs . ,  recogido el 
e q u iv a len te  p or  el mismo.

Id. 292 de t í t u lo s , co nve rt idos  e n  in s c r i p c io n e s , de 
D. José García C ernu da  , á n o m b re  de D. Francisco  F lo 
res  ; im p o r te  n o m in a l  150.0,0 rs .,  recogido el eq u iv a le n te  
p o r  el m ismo.

Id. 293 de t í t u lo s , co n ve rt ido s  en  inscripc iones,  de 
D. José G arcía  C ernuda , á n o m b re  de D. Franc isco  F lo 
res; im p o r te  n om ina l  100.000 rs., recogido el e q u iv a le n te  
p o r  el mismo.

Id. 294 de t í tu lo s ,  co nve rt idos  en  in sc r ip c io n e s ,  de 
D. José García  C ernu da  , á n o m b re  de D. F ranc isco  F lo 
res; im p o r te  n om ina l  100.000 rs .,  recogido el eq u iv a len te  
p o r  el m ism o.

Id. 295 de  t í tu lo s ,  conve rt idos  e n  in sc r ip c io n e s ,  de 
D. José García C ernuda, á n o m b re  de  D. F ranc isco  Flo
r e s ;  im p o r te  n o m in a l  300.000 rs., recogido el eq u iv a len te  
po r  el mismo.

Id. 296 de  t í tu lo s ,  co n ve r t ido s  en  in sc r ip c io n e s ,  de 
D. José García  C ernu da ,  á n o m b r e  d e  D. F ranc isco  F lo 
res ; im p o r te  nom ina l  200.000 rs ., recogido el eq u iva len te  
p o r  el m ismo.

Id. 298 de Insc r ipc iones ,  con ve rt idas  en  t í tu lo s ,  de  la 
Sociedad española  de Crédito  C o m e rc ia l ; im p o r te  n o m i
n a l  1.000.000 de rea les ,  reecgido el eq u iv a len te  p o r  Don 
Miguel E. Yiertola, p o r  endoso.

Id. 302 de t í tu los ,  convert idos  en  in s c r ip c io n e s , de 
Doña Teresa  J im énez  y F e r n a n d e z ;  im p o r te  n o m iaa l
175.000 rs.,  recogido el eq u iv a len te  p o r  la m ism a.

Id. 303 de t í tu lo s ,  co n ve r t ido s  e n  in sc r ip c io n e s ,  de 
los Sres. F ab ra ,  Malagrava y co m p añ ía ;  im p o r te  n o m in a l
200.000 rs., recogido el eq u iv a le n te  por los mismos.

Id. 307 de  inscripciones, co n ve r t idas  en  títulos, de Don 
Miguel B aldor,  apode rado  de D. S a tu rn in o  N o r ie g a ; i m 
p or te  n o m in a l  2.544.000 r s . , recogido el e q u iv a le n te  p o r  
el apoderado .

Id. 331 de residuos  del 3 p o r  100 emitidos  e n  L ondres  
y  P ar ís ,  convert idos  en  t í tu lo s ,  de D. A nselm o  Caben; 
im p o r te  n o m in a l  8.300 rs., recogido el e q u iv a le n te  p o r  
D. Joaqu ín  Rodríguez, p o r  endoso.

Id. 10.444 de in tereses  de Deuda conso lidada no  t r a s -  
fe rib le  del 5 por 100, co nve rt idos  en tí tu los, de D. A gu s
t ín  Olguera , ap o de rado  del Cabildo Catedral  de Cuenca; 
im p o r te  n om ina l  21.521 rs. 92 c e n t s . ,  recogido  el eq u i
v a le n te  p o r  el  apoderado .

3 POR 100 CONSOLIDADO.— RENOVACION.
C arpeta  n ú m e ro  9.644 de t í tu los ,  co n ve r t ido s  en  t í tu 

los de 1861, de D. José González ;  im p o rte  n o m in a l  2.000 
reales, recogido el equ iv a len te  p o r  el mismo.

Id. 9.648 de tí tu los, co nve rt idos  en  t í tu los  de 1861, de 
D. José del Campo, Cajero de la Dirección g en e ra l  de De
pósitos;  im p o r te  n o m in a l  48.000 rs., recogido el e q u iv a 
le nte  p o r  el mismo.

Id. 9.649 de títulos, co nve rt idos  en  tí tulos de 1861, de 
D. A bdon  Moreno; im p o r te  n o m in a l  1.000 rs., recogido el 
eq u iv a len te  p o r  el mismo.

Id. 9.650 de títu los, conve rt idos  en  tí tu los  de 1861, de 
D. José del Campo, Cajero de la Direcc ión genera l  de  De
pósitos ;  im porte  n o m in a l  8.000 r s . , recogido el equ iv a
lente  por  el mismo.

3 POR 100 DIFERID O.
Carpeta  n ú m e ro  97 de d o c u m e n to s  in te r in o s  de capi

tal t rasfer ib le  del 4 p o r  100, c o n v e ih d o s  en in sc r ip c io 
nes, de D. Luis A lm iñana ,  Depositario  de penas  de C ám a
ra  del T r ib u n a l  S u p re m o  de G u e r ra  y  M a r in a ;  im p o r te  
n om ina l  4.585 rs. 42 cé n ts . ,  recogido el e q u iv a le n te  p o r  el m ism o.

Id. 104 del 5 p o r  100 in te r io r  al p o r ta d o r ,  co nvert ido  
en  tí tulos, de D. M anuel G im e n o , á n o m b re  de la A d m i
n is t rac ió n  de Hacienda pública  de Jaén ; im p o r te  n o m i
nal 4.375 rs ., recogido el eq u iva len te  p o r  el mismo.

Id. 144 de insc ripc iones  de 5 p or  100 e x te r io r ,  co n 
v e r t id as  en  tí tulos, de D. Marcial L aran  ; importe* n o m i
n a l  4.716 rs. 67 cénts. ,  recogido el equ iv a len te  p o r  Don 
B erna rdo  V erano, p o r  endoso.

Id. 145 de tí tu los del 4 por 100 de 1831 , c o n v e r t id o s  
en  tí tu los,  de D. Marcial L a ra n ;  im p o r te  n om ina l  10.150 
re a l e s ,  recogido el eq u iv a le n te  p o r  D. B erna rd o  Verano, 
p o r  endoso.

Id. 154 de in scr ipc iones  al p o r ta d o r  de! 5 p o r  100 e x 
te r io r ,  co n ve r t idas  en  t í tu los,  de D. R icardo  de A rana ;  
im porte  n om ina l  20.266 rs. 66 cénts . , recogido el e q u iv a 
lente  p o r  D. Carlos F o r tu n e ,  p o r  endoso.

Id. 169 de  inscripc iones al p o r ta d o r  del 5 p o r  100 e x 
te rio r,  co n ve r t idas  en  tí tu los,  de  D. León Ad. Laffitte; im 
p o r te  n o m in a l  4.916 rs . 67 cénts . , recogido el e q u iv a le n -  
len te  p o r  D. B erna rdo  Verano, p o r  endoso.

Id. 170 de  inscripc iones  al p o r tad o r  del 5 p o r  100 ex
te r io r  , c o n v e r t id a s  en  tí tulos, de D León Ad. LalTitte; im 
p o r te  n o m in a l  127.766 rs. 67 c é n ts . ,  recogido el e q u iv a 
len te  p o r  D. B erna rd o  Verano, p or  endoso.

Id. 173 de títulos, co n ve rt ido s  en inscripciones, d e  Don 
Ceferino Soto y H e i \d ia  á n o m b re  de la c o f rad ía  de 
N uest ra  Señora de los Angeles de Zaragoza ; im p o r te  n o 
m in a l  16.000 rs., recogido el eq u iv a len te  por el mismo.

Id. 186 de em p rés t i to  Lafíiüe , co n ve r t ido  en  tí tu los, 
de D. A nselm o Cahen; im porte  n om ina l  32.000 rs . ,  reco 
gido el eq u iv a le n te  por D. Joaquín  Rodríguez p o r  e n doso.

Id. 188 de d o c u m e n to s  in te r in es  d i 4 p o r  100 , c o n 
vert idos  en  t í tu los ,  de  D. A bd o n  Moreno ; im porte  n om i
n a l  4.011 rs. 64 cen ts . ,  recogido  el eq u iv a le n te  p o r  el mismo.

Id 189 de d ocum en tos  in te r in o s  del 4 p or  100 , c o n 
ver t id os  en  tí tu los, de D. M anuel liuiz de Casanova; im 
p or te  n o m in a l  4.005 rs. 27 cénts. ,  recogido el equ iv a len te  p o r  el mismo.

Id. 192 de em prés t i to  de España de 18 20 , co n ve r t ido  
en  títulos, de D. Anselmo Cahen; im porte  n o m in a l  13.493 
reales 34 cénts. ,  recogido el eq u iv a len te  p o r  D. Joaqu ín  
R odríguez ,  p o r  endoso.

Id. 194 de tí tulos al p o r tad o r  de 1810, conve rt idos  en  
títulos, de D. Abdon Moreno; im porte  nom ina l  4.056 rea
les 25 cénts . , recogido el eq u ivalen te  por el mismo.

Id. 215 de in sc r ip c ió n ,  cangeada por otra ,  de D. J u a n  
Aldason y O r ive ,  apoderado  de la h e re d e ra  de D. Ju a n  
A nton io  E lza rn id e ;  im p o r te  nom inal  187.000 rs ., r e co g i 
do el equ iv a len te  por  el apoderado.

Id. 220 de in s c r i p c ió n , cangeada p o r  o t ra ,  de  D. J u a n  
M ohedano , apoderado  del Hospital g en era l  de esta  co r le ;  
im p o r te  n om ina l  124.000 rs., recogido el eq u iv a le n te  p o r  
el apoderado .

Id. 229 d a  i n s c r i p c i ó n  , c a n g e a d a  p o r  o tra ,  de  D. Mi
guel Echar í a  é hijo, apode: adu d e  Dona Ge I r u d ’s Elorrio; 
im p o r te  n o m i n a l  3 0 o , u-cogulo el equ iv a len te  p o r  (1 apoderado .

Id. 239 de t í tulos, co nve rt idos  en i n s c r i p c ió n , de M i- 
queletorer ía  herm anos , á n o m b re  de D. J u a n  Bautista San- 
d o v a l ; im p o r te  n om ina l  652.000 r s . , recogido el e q u iv a 
lente  por D. Manuel Malielia, p o r  endoso.

Id. 252 de in sc r ip c ió n ,  cangeada p o r  o t r a ,  de  D. Mi
guel Antonio  de A g u ir re z a b a la , apode rado  de D. Caveta-  
no  de U rdac igaray  y Doña Ana Catalina de Sosoaga , su 
esposa; im p o r te  n o m in a l  33.000 rs  , recogido el e q u iv a 
len te  p o r  el apoderado .

Id. 254 de t í tu los,  cangeados por in sc r ip c ió n ,  de D on  
Domingo N orzagaray  é hijo, apoderado  de D. M. Larios  é 
h i j o , de Málaga ; im porte  nom ina l  2.000.000 de reales, r e 
cogido el eq u iv a len te  p o r  el apoderado .

Id. 255 de  in sc r ip c ió n ,  conve rt ida  en t í tu los ,  de Don 
José Isidoro de M adariaga , apoderado  de D. F ranc isco  R u
fino de S a i n z ; im p o r te  nom ina l  205.900 r s . , recogido  el 
e q u iv a le n te  p o r  el apoderado .

Id . 258 de  títulos, conve rt idos  en  in sc r ip c ió n ,  de Don 
R am ón Mendez d e  V ig o , apoderado  de D. Jav ie r  de Echa- 
güe  y  B e r m in g h a n ;  im porte  nom ina l  148.000 r s . , r e c o 
gido el eq u iva len te  por el apoderado .

Id. 259 de t í tu los ,  convert idos  en  i n s c r i p c ió n , de Don 
R am ón  Mendez de Vigo, apoderado  de D. C ipriano Mu
ñoz; im p o r te  n om ina l  I96.0U0 r s . , recogido el  equiva* 
lente  p o r  el apoderado.

Id. 260 de t í tu lo s ,  convert idos  en  in sc r ipc ió n ,  de los 
señores  hijos y s o b r in o s  de Gómez Acebo, apoderados  de 
D. F ranc isco  González C am ino; im p o r te  n o m in a l  500.000 
r e a l e s , recogido el eq u iva len te  p o r  los apoderados.

_ Id . 261 de  t í tu los ,  convert idos  en  insc r ipc ión  , de los 
s eñ ores  hijos y sobrinos  de Gómez A c e b o , ap o de rado s  de 
D. Francisco  González C amino; im p o r te  n o m in a l  500.000 
re a le s ,  recogido el eq u ivalen te  p o r  los apoderados.

Id. 262 de tí tulos, co nvert idos  en in sc r ip c ió n ,  de los 
señ ores  hijos y  sobrinos  de Gómez Acebo, apoderados  d* 
D. F ranc isco  González C am ino ;  im p o r te  n o m in a l  509.000 
rea les ,  recogido el eq u iv a le n te  p o r  los apoderados.

Id. 264 de t í tu lo s ,  con ve rt ido s  en  in s c r ip c ió n ,  de los 
señores  hijos y  sob rinos  de Gómez A c e b o , ap o de rado s  de 
D. F rancisco  González C am ino ;  importe  n o m in a l  560.000 
re a le s ,  recogido el equ iv a len te  p o r  los apoderados.

Id. 231 de títulos, convert idos  en  in sc r ip c ió n ,  de Don 
Luis Balaguer,  Director genera l de la sociedad L a B ien
hechora ca talana ; im porte  n om ina l  288.000 r s . , rem esada  
á la T esorer ía  de Hacienda de Barcelona.

Id. 256 de t í tu los ,  co n ve rt ido s  en  in s c r ip c ió n , de Don 
Luis Balaguer,  D irec tor genera l  de la sociedad La B ien
hechora ca talana ; im p o rte  n om ina l  212.000 r s . , rem esada  
á  la  Tesorer ía  de Hacienda de Barcelona.

Id. 257 de t í tu los ,  convert idos  en  in sc r ip c ió n ,  de Don 
Luis  Balaguer,  Director g enera l  de la sociedad La B ie n 
hechora catalana ; im p o r te  nom ina l  200.000 r s . , r e m esad a  
á la T esorería  de Hacienda de Barcelona.

Id. 263 de t í tu lo s ,  conve rt idos  en  in scr ipc ión,  de Don 
Luis B a lag ue r ,  Director genera l  de la sociedad L a  B ien 
hechora ca ta la n a ; im p o r te  n om ina l  600.000 r s . , rem esad a  
á la Tesorería de Hacienda de Barcelona.

Id. 10.313 de Deuda  consolidada no  trasfer ib le  al 5 
p o r  100, co n ve r t ida  en  tí tu los de in sc r ipc ió n ,  de D. G e r 
vasio de Q u i n t a s , A dm in is t rad o r  de la m em o ria  del L i
cenciado  D. Juan  Pablo  Arenillas;  im p o rte  n o m in a l  670.737 
reales  37 c é n t s . , recogido el equ iv a len te  p o r  D. J u a n  Mo
hedano, con  n u e v o  poder.

Id. 15.662 de Deuda consolidada no  trasfer ib le  al 5 
p o r  100, con ve rt ida  e n  tí tulos de in sc r ip c ió n ,  de Don 
Agustin Olguera , apoderado  del Cabildo ca tedra l  de C u e n 
ca; im porte  nom ina l  136.529 rs. 47 cé n ts . ,  recogido  el 
eq u ivalen te  por  el  apoderado.

DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.
Carpeta n ú m e ro  351 de Deuda co r r ie n te  del 5 p o r  100 

á papel no  n eg o c ia b le , co n ve rt ida  en  t í t u l o s , de D. Cayo 
E scudero  y  Sesma , apoderado  de Doña María del C ármen 
Lizana y  Ovejas; im porte  n om ina l  8.283 rs . 48 cénts. ,  r e 
cogido el  equ iv a len te  p o r  el apoderado.

Id. 356 de Deuda co rr ie n te  del 5 por 100 á papel no  
n eg oc iab le ,  convert ida  en  tí tulos, de I). E d u a rd o  G u i l le r 
m o  de T o r re s ;  im p o r te  n o m in a l  66.512 rs. 53 c é n t s . , r e 
cogido el eq u iv a len te  por el mismo.

Id. 435 de Deuda c o r r ie n te  del 5 p o r  100 á papel no  
n eg oc iab le ,  co n ve r t ida  en  t í tu lo s ,  de  D. A ndrés  Corra l,

ap o de rado  del Cabildo ca tedra l  de S igüenza; im p o r te  n o 
m inal 149.013 rs. 59 cé n ts . ,  recogido el e q u iv a le n te  p o r  
el apoderado .

Id. 485 de Deuda c o r r ie n te  del 5 p o r  100 á papel  no 
negociable ,  convert ida en in sc r ipc ión  , de D. José F u e r 
tes y N a v a r re te ,  á n o m b re  de la o b ra  p ia  fu n d a d a  p or  el 
E xcmo. Sr. D. Tomás Crespo y  Agüero  ; im p o r te  n o m i 
n al  40.412 rs. 62 cé n ts . ,  recogido el eq u iv a le n te  p o r  el mismo.

Id. 489 de cert if icaciones de re n ta s  no perc ib idas  p o r  
part íc ipes  legos en  d ie z m o s ,  co n ve r t idas  en  t í t u l o s , de 
D. José María G a r a v ;  im p o r te  nom inal  64.291 rs. 13 c é n 
timos , ^recogido el equ iv a len te  p o r  el m ism o.

Id. 513 de Deuda co rr ie n te  del 5 p o r  100 á papel n o  
n e g o c ia b le , co n v e r t id a  en  t í tu los ,  de D. Pedro  Pascual 
R o d r ig u e z ; im p o r te  n o m in a l  4.200 r s . , recogido el e q u i 
va len te  p o r  D. Jac into  N a v a r r o , p o r  endoso.

Id. 526 de vales no  c o n so l id a d o s , convert idos  en  t í 
tu lo s ,  de  D. José González ;  im p o rte  n o m in a l  7.529 rs. 44 
c é n t im o s , recogido el equ iv a len te  por el mismo.

Id. 534 de vales no co n so l id ado s ,  conve rt idos  en  t í 
tu lo s ,  de D. F e r n a n d o  de B o n ro s tro ;  im porte  nom ina l  
12.047 rs. 6 cénts.,  recogido el eq u iv a le n te  por  el mismo.

Id. 542 de Deuda co r r ie n te  del 5 p o r  100 á papel no 
negoc iab le ,  co n ve r t ida  en  t í tu los ,  de D. J u a n  Calvo, ap o 
derado  de D. Felipe Toribio; im p o r te  n om ina l  167.003 rs. 
9 c e n t s . , recogido el equ iv a len te  por  el apoderado .

Id. 546 de Deuda p rov is ional  po  n e g o c ia b le ,  co n v e r 
t ida en  t í tu lo s ,  de D. J e ró n im o  A ntón  R am írez ,  como 
te s tam en ta r io  del Sr. D uq u e  de San  L o r e n z o ; im p o r te  
n om ina l  58.042 rs. 36 c é n ts . ,  recogido el équ iv a len te  por  el m ism o  Ramírez .

Id. 7.005 de Deuda provis ional  no negociable,  c o n v e r 
tida en  t í tu lo s ,  de D. José J. B a b ia n o , ap o de rado  de los 
establec im ientos  de beneficencia  de la c iudad  de la L a 
g una  ; im p o rte  n o m in a l  375.642 rs . 39 cén ts . ,  recogido 
el equ iva len te  por  D. Feliciano C o r d e ro ,  co n  n ue vo  p o d er .

Id. 18.727 de Deuda provis ional  no  negoc iab le ,  c o n 
v er t ida  en  inscripc ión  , de D. A gustin  O lguera  , a p o d e ra 
do del Cabildo c a te d ra l  de C u e n c a ; im p o r te  n o m in a l
66.000 r s . , recogido el eq u iv a len te  por  el ap o d e ra d o .

DEUDA AMORTIZADLE DE SEGUNDA CLASE.
Carpeta  n ú m e ro  142 de in te reses  de Deuda c o rr ie n te  

5 p o r  100 á papel, co nve rt idos  e n  tí tu los, de  D. Anton io  
Valero y G a rc ía ,a p o d e ra d o  de D. M anuel Cortés  y  Q u in -  
tanilla; im p o r te  n o m in a l  39.994 rs. 86 cén ts. ,  recogido el 
equ iv a len te  p o r  D. Ju l ián  Zabaleta , con  n u e v o  poder .

Id. 357 de in te re ses  de Deuda c o r r ie n te  5 p o r  100 á 
papel ,  co n ve r t ido s  en  títu los,  de D. F e r n a n d o  D omingo 
López, apode rado  del  Cabildo eclesiástico de San P ed ro  de 
Valdepeñas; im porte  n om ina l  51.638 rs. 40 cénts . , recogido 
el eq u iv a len te  p o r  el apoderado .

Id. 445 de in te reses  de Deuda c o r r ie n te  5 p o r  100 á 
papel,  convert idos  en  tí tu los, de D. E du ardo  G ui l le rm o  de  
t o r r e s ;  im p o r te  n om ina l  88.128 rs., recogido el e q u iv a lente  p o r  el mismo.

Id. 539 de in te reses  de  Deuda co r r ie n te  del 5 por  1 00 
á papel,  [convertidos e n  tí tu los,  de D. R am ón  de T a ra n c o ,  
apoderado  de la H erm an da d  de A nim as  de  la p a r ro q u ia  
de San J u a n  de Málaga; im porte  n o m in a l  196 791 rs . 
39 c é n ts . ,  recogido el equ iv a len te  p o r  el apoderado .

Id. 542 de in te re ses  de Deuda co rr ie n te  5 por 100 á 
papel,  co n ve r t ido s  en tí tu los,  de D. S alus t iano  Sánchez, 
apode rado  de los Beneficiados de la p a r roq u ia  de San P e 
d ro  de las Puellas de Barcelona; im p o r te  n om ina l  15.485 rs . 
4 cénts . , recogido el equ ivalen te  p o r  el apoderado.

Id. 551 de in te reses  de Deuda c o r r ie n te  5 p o r  100 á 
papel,  co nvert idos  en  tí tu los,  de D. A n d ré s  C o r r a l , a p o 
derado  del Cabildo Catedral de Sigüenza; im p o rte  n o m i
nal 197.482 rs. 77 cénts. ,  recogido el equ iv a len te  por el 
apoderado .

Id. 605 de in te re ses  de Deuda co r r ie n te  5 p o r  100 á 
papel, c o n v e n id o s  en  t í tu los, de D. José F u e r te s  y  N a v a r 
rete; im p o rte  n o m in a l  53.546 rs. 36 cénts. ,  recogido el e q u i 
valente  p o r  el mismo.

Id. 633 de in tereses  de Deuda c o r r ie n te  5 p o r  100 á 
papel,  co nvert idos  en  tí tu los,  de D. P ed ro  Pascual R o d r i 
guez; im p o r te  n om ina l  5.565 rs. , recogido  el equ iv a len te  
p o r  D. Jacinto  N av a r ro  por endoso.

Id. 679 de in te reses  de Deuda c o r r ie n te  5 p o r  100 á 
p a p e l ,  co n v e r t id o s  en  t í tu los ,  de D. J o a q u ín  Blasco y 
González y  D. J o séS id ro  y  S u r g a ,  apoderados  del p a t r o 
nato  Real de legos fundado  en  Leganés por  Doña M aría  
Osoro y  Rojas; im p o r te  nom ina l  221.278 rs. 97 céntimos, 
recogido el eq u ivalen te  por los apoderados .

Id. 2.958 de in tereses  de Deuda co rr ien te  5 p o r  100 á 
papel, convert idos  en  t í tu los, de D. Manuel F ranc isco  de 
U nsain , apo de rado  del Cabildo de la p ar ro q u ia  de Mon* 
d ragón; im p o r te  n o m in a l  96.267 rs. 77 cén ts  , recogido el 
e q u iv a len te  p o r  D. Cárlos María Rebollo G u t i é r r e z , con  n u e v o  poder .

Id. 7.720 de in tereses  de Deuda co rr ie n te  5 p o r  100 
á papel ,  conve rt idos  e n  títulos, de D. Martin de U r r e n -  
goechea, apoderado  de D. Antonio  María Zab.da, c a n ó n i 
go de Tudela; im p o r te  n o m in a l  93.133 rs. 17 cénts. ,  re c o 
gido el equ iv a len te  p o r  el ap o de rado .

Id. 18.290 de in te reses  de Deuda co rr ie n te  5 p o r  100 
á papel,  co nve rt idos  en  tí tulos, de D. J u a n  José Ortiz y 
López, ap o de rado  de los albaceas de D. Jaim e Rus, Rec
to r  que  fue de la p a rro q u ia  de San Vicente  de Malla; im 
p or te  n om ina l  25.133 rs. 36 cén ts  , recogido el equ iv a len  
te p o r  el apoderado .

Id. 18.3 28 de in te re ses  de Deuda co rr ie n te  del 5 p o r  
100 á papel,  conve rt idos  en  tí tu los,  de  D. A gus tin  O lg ue
ra, apoderado  del Cabildo ca tedra l  de C uenca  ; im p o r te  
n o m in a l  87.450 r s . , recogido el e q u iv a le n te  por  el ap o 
d erado .

Id. 578 de Deuda s in  in te ré s  en  cert if icaciones  n o m i n a 
les, co n ve r t ida  en tí tu los,  de  D. Cárlos María Rebollo G u 
t iérrez , apoderado  del Cabildo eclesiástico de Mondragon, 
ad m in is t ra d o r  de los efectos y ren tas  de D. V icente  M end i-  
zábal,  poseedor de la capellanía  colativa fundada  p o r  Don 
Mateo Abad de Oño; im p o r te  n om ina l  7.359 rs . 15 cénts. ,  
recogido el e q u iv a le n te  p o r  e l  apoderado .

Id. 624 de Deuda s in  in te rés  e n  cert ificaciones n o m i 
nales,  conve rt í  Ja en  tí tu los,  de D. Manuel de A rana , a p o 
derado  del Cabildo eclesiást ico de la p a r ro q u ia  de Ochan- 
d i a n o ; im p o r te  n o m in a l  10.116 rs., recogido  el e q u iv a 
len te  p o r  el apoderado.

Id. 670 de Deuda s in  in te ré s  en  cert if icaciones n o m i
nales, co n v e r t id a  en  tí tu los, de D. A bdon  Moreno , cesio
n a r io  de  Ü. Márcos de Zulueta ; im porte  n o m in a l  11.659 
reales  68 cénts.,  recogido el eq u iv a le n te  p o r  el d icho  Moreno .

Id. 674 de Deuda s in  in te ré s  en  cert if icaciones n o m i 
nales, co n ve r t ida  en  tí tu los,  de D. Ju a n  José Ortiz y  L ó
pez ; im porte  n o m in a l  54.470 rs. 30 c é n t s . , recogido  el 
eq u iv a le n te  p o r  el mismo.

Id. 591 de Deuda ex te r io r  pasiva en  tí tu los  de 1834, 
convert ida  en títu los,  de  D. J. M. P o l i n i ; im p a r te  n o m i 
nal  1 «2.000 rs., recogido el eq u iv a le n te  p o r  D. B ernardo  
Verano, p o r  endoso.

Id. 592 de Deuda e x te r io r  pas iva e n  t í tu los  de 1834, 
co n ve r t ida  en  tí tu los, de  D. León Ad. Laffitte; im p o r te  n o 
m in a l  184.000 rs., recogido el eq u iva len te  p o r  D. B e rn a r 
do Verano, p o r  endoso.

Id. 618 d e  Deuda e x te r io r  pasiva en  tí tu los de 1834, 
co n v e r t id a  en  tí tu los, de  D. José Cahen ; im p o r te  n o m in a l
48.000 rs., recogido el equ iv a len te  p o r  D. José Rodriguez, 
p o r  endoso.

Id. 642 de Deuda e x te r io r  pasiva e n  t í tu los  de 1834, 
c o n v e r t id a  en  títu los, de  D. Anselmo Cahen; im p o r te  n o 
m in a l  16.000 rs  , recogido el eq u iv a le n te  p o r  D. José R o 
d ríguez ,  p or  endoso.

Id. 659 de em p ré s t i to  de E spaña  de 1.° de N ov iem bre  
de 18 20, co n ve rt ido  en  títulos, de D. A nselm o  Cahen; i m 
p o r te  nom ina l  6.746 rs . 66 c é n t s . , recogido  el e q u iv a le n 
te p o r  D. José Rodríguez, por endoso.

Id. 656 de Deuda sin in te ré s  en  t í tu los  de 1843 , c o n 
v er t id a  en  títulos, de D. Manuel Iluiz de Casanova ; im 
por te  nom ina l  5.001 r s . ,  recogido el e q u iv a le n te  p o r  el m ism o.

Id. 661 de Deuda s in  in te rés  en  t í tu los  de 1843 , c o n 
v e r t id a  en  tí tulos, de  D. Manuel Sillero; im p o r te  n om ina l  
5.361 rs  , 48 cénts  , recogido el e q u iv a le n te  p o r  D. Pedro 
A. Carballo , p o r  endoso.

Id. 665 de  Deuda s in  in te ré s  e n  tí tu los  de 1843 , c o n 
v e r t id a  e n  tí tulos, de D. P e d ro A lv a re z  C arb a l lo ;  im p o r te  
n o m in a l  5.000 rs., recogido  el e q u iv a le n te  p o r  el m ismo.

Id. 680 de Deuda sin in te rés  en  tí tu los  de 1843, c o n 
v e r t id a  e n  títu los, de D. Abdon Moreno; im p o r te  n o m in a l  
16.040 rs. 34 cénts . , recogido el e q u iv a le n te  p o r  el mismo.

DEUDA DEL PERSONAL.
Carpeta  n ú m e ro  83 de re s id u o s ,  co n v e r t id o s  en  t í tu 

los, de D. Ignacio de Tró  y O r t o l a n o ; im p o r te  n o m in a l  
16.213 rs. 43 cénts . , recogido el equ iv a len te  por el m ism o.

Id. 84 de r e s i d u o s , convert idos  en  t í tu los ,  de D. A b 
d on  Moreno; im p o rte  n om ina l  59.029 rs. 81 c é n í s . , reco-  
gido el e q u iv a le n te  por el mismo.

Id. 85 de residuos, convert idos  en  tí tulos, de D. A bdon  
M oreno ; im porte  n o m in a l  55.009 rs. 78 cé n ts . ,  recogido 
el equ iv a len te  por  el mismo.

Id. 86 de residuos, convert idos  en  tí tu los, de  D. Abdon 
Moreno; im p o rte  n o m in a l  51.030 rs. 4 cé n ts . ,  recogido 
el eq u iv a le n te  p o r  el m ism o.

FERRO-CARRILES.
Carpeta n ú m e ro  75 de ca rp e tas  p rovis ionales ,  c o n v e r 

tidas en  obligaciones genera les ,  de D. E s téban  Calvo; i m 
p or te  n om ina l  2.250 000 rs., recogido el  eq u iva len te  p o r  
el mismo.

Id. 88 de ca rpetas  p ro v i s io n a le s , co n ve r t ida s  en  o b l i 
gaciones generales,  de D. Diego Crespo de Tejada; i m p o r 
te nom ina l  2.754.000 rs . ,  recogido el eq u iv a le n te  p or  el 
m ism o.

Id. 89 de ca rpetas  p rovis ionales  , co n ve r t idas  en o b l i 
gaciones genera les  , de D. B erna rdo  de  Cepeda; im p o r te  
nom ina l  2.00 J.000 de reales, recogido el eq u iv a le n te  p o r  el mismo.

Id. 90 de ca rp e tas  p rovis ionales ,  co n v e r t id a s  en  o b l i 
gaciones genera les ,  de D. Manuel de  Nestosa; im p o r te  n o 
m inal  1.000.000 de reales, recogido el eq u iv a le n te  p o r  Don 
Antonio  Riesco, p o r  endoso.

Id. 91 de ca rp e tas  p ro v i s io n a le s , co n ve r t idas  en obli- 
gaciones generales,  de D. Emilio  de Cepeda; im p o r t e  n o 
m inal 402.000 rs  , recogido el eq u iv a le n te  p o r  el m ism o .

Id. 92 de ca rpe tas  provisionales,  co n ve r t idas  e n  o b l i 
gaciones genera les ,  de  D. B erna rd o  de  C e p e d a ; im p o r te  
m in a l  2.818.000 rs. recogido el e q u iv a le n te  p o r  el m ism o .

Id. 93 de ca rp e tas  p rov is iona le s ,  co n ve r t idas  en  o b l i 
gaciones g e n e ra le s ,  de D. Vicente Blasco ; im p o r te  n o m i 
nal 500.000 rs.,  recogido el eq u iv a le n te  p o r  el  mismo.

Id. 94 de carpetas  provis ionales  , co n v e r t id a s  en  o b l i 
gaciones g enera les  , de D. Bernardo  de Cepeda;  im p o r te  
n om ina l  4 000.000 de reales, recogido el eq u iv a len te  p o r  el 
m ismo.

Id. 95 de ca rpetas  p ro v is io n a le s ,  conve rt idas  en  obli
gaciones g en era le s ,  de D. B erna rdo  de Cepeda ; i m p o r 
te n o m in a l  3.934.000 r s . , recogido  el e q u iv a le n te  p o r  e l  
mismo.

Id. 96 de ca rp e tas  provisionales,  conve rt idas  en  o b l i 
gaciones genera les,  de los Sres.  O rueta  y Zuazubiscar; im 
p or te  nom ina l  3.000.000 de reales, recogido  el  eq u iv a le n 
te p o r  los mismos.

Id. 97 de ca rp e tas  p rovis ionales ,  con ve rt idas  e n  o b l i 
gaciones genera les ,  de los Sres. O rue ta  y  Zuazubiscar ;  i m 
por te  n om ina l  2.218.000 r s . , recogido el eq u iv a le n te  p o r  
los mismos.

Id. 98 de ca rp e tas  provisionales,  co n ve r t idas  en  o b l i~  
gaciones genera les ,  del Banco de España; im p o r te  n o m i 
nal 432.000 rs., recogido el eq u iv a len te  p o r  D. A n ton io  
Riesco, p o r  endoso.

Id. 100 de ca rp e tas  p rov is ionales ,  c o n v e r t id a s  en  obl i
gaciones genera les ,  de D. Félix María Galera ; im p o r te  n o 
m in a l  1.920.205 rs . 43 cénts. ,  recogido el e q u iv a le n te  p o r  
el mismo.

Id. 102 de ca rpetas  p rovisionales,  co n v e r t id a s  e n  o b l i 
gaciones generales,  de D. Emilio  de Cepeda ; im p o r te  n o 
m inal  600.000 r s . , recogido el eq u iv a le n te  p o r  el m ism o.

Id. 103 de ca rpetas  provisionales, co n ve r t idas  e n  obli
gaciones generales,  de D. José Is idoro  de  Madariaga; im 
porte  nominal 509.000 rs., recogido el e q u iv a le n te  p o r  el 
mismo.

Madrid  23 de Mayo de 1 8 6 5 .= M a n u e l  C iudad.

Junta consultiva de la Armada.
E n  v i r t u d  de Real o rd e n  de  18 del ac tua l  se saca n u e 

v am en te  á p úb lica  l icitación el s u m in is t ro  d e  600 q u i n 
ta les de cá ñ am o  en  ra m a  p a ra  te jidos  con d es t in o  al a r 
senal  de Cartagena , bajo  el pliego de con d ic io n es  p u b l i 
cado en  la G aceta  de esta  capita l  de  16 de Marzo del c o r 
r ien te  año , y con es tr ic ta  o b servanc ia  en  lo dem ás á lo 
p recep tuado  en  el de las generales  a p ro b a d o  p o r  la R e i 
na (Q. D. G.) en  o tra  Real o rd e n  de 27 d e Abril  de  1862, 
in se r to  en  d icho  periód ico  oficial de  4 d e  Mayo suces ivo , 
con las am pliac iones  á las condiciones  2.a, 6.a y  16 , q u e  
ci tan  la 14 del re ferido pliego de las esp ec ia le s ,  e s ta n d o  
señalado p ara  el rem ate ,  q u e  ha de t e n e r  lu g a r  s im u l t á n e a 
m e n te  a n te  esta  Ju n ta  y la económica del c i tado d e p a r t a 
m e n to  de  Cartagena , el dia  26 de Agosto p ró x im o , á la u n a  
da su ta rde, en  que p r in c ip ia rá  el a c to ;  ad v ir t ién d o se  q ue  
adem ás  es ta rán  de manif iesto  los in s inu ad o s  pliegos d e  
co n dic iones  en  la Secretar ía  de es ta  p ro p ia  J u n ta  y  e n  la 
de la Capitanía g en era l  del ex p resad o  d e p a r t a m e n to  los  
dias no feriados.

Madrid 24 de Julio  de 1 8 6 5 .= R u b a lcav a .

Gobierno de la provincia de Logroño.
P o r  fa llecimiento  del q u e  la  o b ten ía  se halla  v a c a n te  

la Secre tar ía  del A y u n ta m ie n to  de  la v i l la  d e  S a n t u r d e 
jo  , dotada con  el  sue ldo  anual  de  2.200 rs . pagados  p o r  
tr im es tres  de  los fondos m u n ic ip a le s ,  c o n  ob l igación  el 
agrac iado  de h acer  a n u a lm e n te  la  rec t if icac ión  del a m i -  
l la ram iento .

Los asp iran tes  q u e  á la cua l id ad  de  m a y o re s  dé  25 
años  r e ú n a n  la necesaria  ap t i tu d ,  d i r ig i rán  s u s  solici tudes 
co m p e te n tem e n te  d oc um e ntad as  al Alcalde P re s id en te  de  
aquella Municipalidad d e n t ro  del t é rm in o  de  30 dias, c o n 
tados desde el en  q u e  se p u b l iq u e  p o r  p r im e ra  vez el 
p re sen te  an u n c io  en  la G aceta de Madrid y  Boletín 
oficial de  esta p ro v in c ia ;  en  la  in te l igencia  d e  q u e  
será  prefer ido  el a sp iran te  q u e  r e ú n a  las c i rc u n s ta n c ia s  
p rev en id as  en  el Real d ecre to  de 19 de  O c tu b re  de  1853.

Logroño 28 de  Jun io  de 1 S 6 5 .= E l  G o b e r n a d o r , Dio
nisio de R evuelta .  440— 1

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Sección de Fomento.—  Obras p ú b lica s .— Negociado 3.°

En  v ir tud  de lo d ispues to  p o r  o rd e n  de la  D irecc ión  
gen era l  de O bras  p úb licas  d e  17 del p ró x im o  pasad o  
Mayo y  en cu m p lim ien to  de lo q u e  se p rec ep tú a  en  el 
art.  46 de la in s t ru cc ió n  de 1.® de D ic iem bre  de 1858 p a r a  
la ejecución de las o b ras  de co n se rv ac ión  y  r e p a ra c ió n  
de c a r r e te ra s ,  este  G ob ie rn o  ha señalado  el  18 del p r ó 
x im o Agosto, á las doce del m is m o ,  p a ra  la ad jud icac ión  
en  pública  sub as ta  de los acopios de m ater ia les  p a ra  la 
conservac ión  y  rep a ra c ió n  de  la c a r r e te ra  d e  t e rc e r  o r 
d en  de R edondela  á la G uardia .

La subas ta  se ce le b ra rá  en  los té rm in o s  p r e v e 
n idos por la in s t ru cc ió n  de 18 de Marzo de  1852 en  m i 
d e s p a c h o , ha l lándose  en  la Sección  de  Fom ento  de  m a 
nifiesto , p a ra  co n oc im ien to  del público , los p resu pu es to s  
detallados y  los pliegos de condic iones  faculta tivas  y  
económ icas  q ue  h a n  de reg ir  en  la con tra ta .

El trozo á q u e  ha  de  re fe r ir se  esta c o n t r a ta ,  la c a r r e 
te ra  á q u e  c o rr e sp o n d e  y  el p re su p u es to  de acopios son  
los q u e  se des ignan  en  la no ta  q u e  s igue á este  an u n c io .

Las proposiciones  se p r e s e n ta rá n  en  pliegos c e r rad o s ,  
a r reg lán do se  exac tam en te  al ad ju n to  modelo. La ca n t id ad  
que ha de consignarse  p rév ia m en te  como garan t ía  p a ra  
t o m a r  p a r te  en  la subas ta  será  del 1 p o r  100 del p r e s u 
puesto  del trozo á q u e  se refie re  la proposición . Este  d e 
pósito p o d rá  h acerse  en  metál ico  ó acciones de  cam inos ,  
d eb iendo  aco m p a ña rse  á cada pliego el d oc um e n to  q u e  
acredi te  h a b e r le  real izado del modo q u e  p rev iene  la r e 
ferida in s t rucc ión .

En  el caso de q u e  re su l ten  dos ó m ás  p roposic iones  
iguales p a ra  u n  m ism o t r o z o , se  c e le b ra rá  en el acto , 
ú n ic a m e n te  e n t r e  sus  au to res ,  u n a  seg un da  l ic itac ión  e n  
los té rm in o s  p rescr i to s  p o r  la c i tada in s t rucc ión ,  fi jándose 
la p r im e ra  puja por  lo m énos  en  500 rs. y  q u e d a n d o  las 
d em ás  á v o lun tad  de los l ic itadores  con tal q u e  no  baje de  
100 rs.

P o n tevedra  21 de  Julio  de 1 8 6 5 .= E l  G o b e rn a d o r  i n 
te r in o ,  Marcial Val ladares.

Modelo de proposición.
D. N. N., v ec ino  d e  , en te ra d o  del an u n c io  p u b l i 

cado p o r  el G ob ie rn o  de la p ro v in c ia  de  P o n te v e d ra ,  co n  
fecha 21 de Julio  y  d e  los requ is i tos  y  cond ic io n es  q u e  se 
exigen para la ad jud icac ión  en  p úb l ica  sub as ta  de  los 
acopios necesarios  p a ra  la co n se rv ac ión  de la c a r r e t e r a  
de te rc e r  o rd e n  de Redondela  á  la G uard ia ,  co m p re n d id a  
e n  la ex presada  p rovinc ia ,  se co m p ro m e te  á  to m a r  á s u  
cargo los acopios necesa r ios  p a ra  la m ism a con e s t r ic ta  
sujeccion á los expresados  requ is i tos  y  condic iones  p o r  la 
can t id ad  d e ..........

(Aquí la p roposic ión  q u e  se h aga ,  ad m it ien d o  ó m ejo 
ra n d o  lisa y l lan am e n te  el  tipo fijado; p e ro  ad v ir t ien d o  
q u e  se rá  desechada toda p ro pu es ta  en  q u e  no se ex p rese  
d e te n id a m en te  la can t id ad ,  escr i ta  en  le tra ,  p o r  la que  se 
c o m p ro m ete  el p ro p o n e n te  á la e jecución  de las obras.)
Nota de la carre tera , trozo y  presupuesto á que se refiere el 

anuncio anterior.
CONSERVACION.

C arre te ra  de  te rc e r  o rd e n  de R ed ondela  á la G u a r 
dia.— Trozo  p r im e ro .— E n t re  Porr i l lo  y  Tuv: p re su p u es to  
de acopios 12.632/75 rs. v n .  " 456

En v i r t u d  de lo d ispues to  p o r  o rd e n  de la D irecc ión  
genera l  de O bras  públicas  de 17 de Mayo p ró x im o  p a s a 
do y en  c u m p lim ien to  do lo q u e  se p rec e p tú a  en  el a r 
tículo  46 de la in s t ru cc ió n  de 1.® de D ic iem bre  de 1858 
p a ra  la e jecución  de  las o bras  de co n se rv ac ión  y  r e p a 
ración de c a r r e te ra s ,  es te Gobierno ha  señalado  el 18 de l  
próx im o  Agosto, á las doce del m ism o, p a ra  la  a d ju d ica 
ción en  pública  sub as ta  de los acopios de m ater ia les  p a ra  
la con se rv ac ión  y re pa ra c ió n  de la c a r r e t e r a  de  te rce r  
o rd en  de Silleda á Vil lagarcía.

La subasta se ce le b ra rá  en  los té rm in o s  p rev en id o s  
por la In s t ru cc ió n  de  18 de Marzo de  1852 e n  mi despa
cho, ha llándose en la Sección de Fom en to  de  manif iesto , 
p a ra  conocim iento  del público , los p re su p u es to s  deta lla
dos y los pliegos de condiciones faculta tivas  y  ec o n ó m i
cas q ue  h an  de re g i r  en  la con tra ta .

El trozo á q u e  ha de re fe rirse  esta c o n t r a t a , la c a r r e 
te ra  á q ue  co r respo n de  y  el p re s u p u e s to  de a c o p io s , son 
los q ue  se d es ignan  e n  la nota q u e  s igue á este  anunc ia .

Las proposiciones se p re s e n ta rá n  en  pliegos cerrados ,  
ar reg lándose  ex a c ta m en te  al ad ju n to  modelo . La c a n t i 
dad q u e  ha de co ns ignarse  p rév ia m en te  com o garan t ía  
p ara  to m ar  p a r te  en  la sub as ta  será  del 1 p o r  100 del 
p re s u p u es to  del t rozo  á q u e  se re f ie re  la  proposición. 
Este depósito  p o d rá  h acerse  en  metá l ico  ó acciones de 
caminos, debiendo aco m p a ñ a rse  á cada p liego el d ocu 
m en to  q u e  ac red i te  h ab e r le  real izado de l  m odo  q u e  pre* 
v iene  la referida inst rucc ión.



^  v el caso  d e  q u e  r e s u l t e n  dos  ó m á s  p ro p o s ic io -  
• «nales p a r a  u n  m ism o  trozo  se c e l e b r a r á  e n  el acto, 

? e - á m e n t e  e n t r e  su s  a u to re s ,  u n a  s e g u n d a  l ic i tac ión e n  
UDIté rm in o s  p re s c r i to s  p o r  la c i tada  i n s t r u c c i ó n ,  í t já n -  
l  -  la p r i m e r a  pu ja  p o r  lo m enos  en  500 rs. y  q u e d a n -  
i ^ l a s d e m á s  á v o l u n t a d  d e  los l ic i tad o re s  c o n  tal q u e n p
r ° i > d e 1 0 0 rs.  .

Pontevedra 24 de  Ju l io  d e  1865 — El G o b e r n a d o r  i n -  
ter in a , Marcial  V a l ladares .

Modelo de proposición.
n N. N., v ec in o  d e  , e n te r a d o  del an u n cio  publi-

rlo p o r  el G o b ie rn o  d e  la p ro v in c ia  de  P o n t e v e d r a  co n  
¿1 d e  Ju lio ,  y de  Los r eq u is i to s  y c o n d ic io n e s  q u e  

y A\iien p a r a  la ad ju d icac ió n  e n  p ú b l ic a  su b a s ta  d e  los 
^ n n io s  n e c e sa r io s  p a r a  la co n s e rv a c ió n  de  la c a r r e te l  a 
fp tercer  o r d e n  d e  S i l leda  á V il lagarc ía ,  c o m p r e n d id a  e n  
i e x p resa d a  p ro v in c ia ,  se  c o m p r o m e t e  á to m a r  a su car- 

los acopios n ecesar io s  p a ra  la m ism a  , c o n  e s t r ic ta  s u -  
? cion á los e x p re sa d o s  r e q u i s i to s  y  c o n d ic io n e s  p o r  la
i 'i n t id ad  d e * . • .  • i • • i » •

(Aquí la p ro p o s ic ió n  q u e  se h ag a ,  ad m it ie n d o  o m e jo -  
r-qnÜo lisa y  l l a n a m e n te  el t ipo  f i ja do ;  p e r o  a d v i r t i e u d o  
mío se rá  d e s e c h a d a  toda  p ro p u e s ta  e n  q u e  n o  se e x p re s e  
d eten id am en te  la ca n t id a d  , e s c r i ta  e n  l e t r a ,  p o r  la  q u e  
ge c o m p ro m e te  el p ro p o n e n te  á la e je c u c ió n  d e  las o b ra s . )

Wota de la carretera, trozo y  presupuesto á que se refiere el 
a n u n c i o  anterior .

CONSERVACION.
C arre te ra  d e  t e r c e r  o r d e n  de  Si l leda  á V il lagarc ía .—  

T r o z o  ú n ic o .— E n t r e  C u n t í s  y los M á r t i r e s :  p r e s u p u e s to  
j e  acopios , 36.388 r s .  30 cén ls .  ¿56

Ayuntam iento constitucional de Celia.
Se halla vacante la plaza de Farm acéutico titular de este  

pueblo, cuya dotación con siste  en  1.600 rs. v n ., según  re- 
llam ento, y  en  v irtud  de haber reclam ado lo s v ec in o s  
pe pobres los m ed icam en tos de a q u e l , p ercib irá  de estos  
8.400 rs. vn . a n u a les, satisfechos m itad en  d in ero  y  m i-  
tid en cen ten o , á precios corrien tes.

Los aspirantes dirigirán  sus so lic itu d es al P residente  
j e  este M unicipio dentro  de los 30 d ia s , contados desde  
la inserción del p resen te an u n cio  en  el Boletín oficial de  
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Celia 16 de Julio de 1 8 6 5 .=  El A lca lde P residente, 
José Marco.=*De su o r d e n , A ntonio N egro, Secretario.
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A yuntam iento constitucional 
de Cogeces del Monte.

Hallándose vacante la plaza de M édico-ciru jano  de  
este pueblo, con la com p etente  autorización  del Sr. Go
bernador c iv il de la provin cia , e l A yu n tam ien to  que p re
sido ha acordado an u n ciar su  p rov isión  en  el térm ino  
de 30 d ía s , á contar desde e l d e la in serción  de este  en  
el Boletín oficial de la m is m a , cu y a  plaza está dotada con  
2.000 rs. anuales pagados por tr im estres , siendo o b lig a 
ción del facu ltativo  agraciado prestar su  asistencia  á 70  
familias pobres que ai efecto  se señalarán.

Los asp iran tes d irig irán  su s so lic itu d es y  relaciones 
de m érito docum entadas al P resid en te  de este  A y u n ta 
m iento, según  p rev ien e el art. 15 del Real decreto y  r e 
glam ento de 9 de N oviem b re del año ú ltim o, conform e  
con el que se proveerá la enunciada plaza.

Cogeces del Monte 5 de Julio de 1 8 6 o .= E . A. P. D. A., 
M iguel IIerguidas. =  M ariano D o m ín g u e z , S ecretario .
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Ayuntam iento constitucional del Haba.
H allándose vacante la plaza de M édico-cirujano titu

lar de este distrito se  anuncia por térm ino de 30 dias, 
contados desde la últim a in serción  de este an u n cio  en  el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , para que en  d icho  
período p resen ten  los asp irantes su s so lic itu d es y r e la 
ción de m éritos en  la Secretaría del A yu n tam ien to .

E lF acu ltativo  habrá de tener su residencia  en  esta villa. 
Su dotación anual con sistirá  en  4.000 rs. pagados p or t r i 
m estres de fondos m un icip a les. Será obUgacion del F a
cultativo asistir gratu itam ente 200 fam ilias p o b res , d e s
empeñar los dem ás cargos que m arca á los M édicos el a r 
tículo 1.° d el reglam ento, y auxiliar al A yu n tam ien to  en  
las quintas y  casos de oficio. En ausencias y en ferm ed a
des será de su cuenta  otro facultativo que le  su s titu y a , y  
el contrato será por tres años.

Esta v illa  está situada en  el partido d e  la Serena, pro
vincia de Badajoz.

Haba 30 de Junio de 1 8 6 5 .= E ( A lcalde Presidente, 
Nicanor G óm ez de Soto. 458

Hallándose vacante la plaza de F arm acéutico  tilu lar de  
este distrito, se anuncia por térm in o  de 30 d ia s , contados  
desde la última inserción  de este anuncio  en el Boletín 
oficial y  G a c e ta  d e  M a d r id , para qu e en  d icho período  
presenten  los que la pretendan sus so lic itu d es y  re la c io 
nes de m érito en la Secretaría del A yu n tam ien to .

El Farm acéutico habrá de ten er  su residencia  fija en  
este pueblo. Su dotación anual consistirá en  2.000 rs. p a 
gados por trim estres de los fondos m u n ic ip a le s , y en 10 
más por cada familia pobre q u e exceda de las 200 que  
corresponden á este pueblo com o partido de prim era cla
se. Habrá de percibir adem ás de este  su eld o  fijo el im 
porte de las m ed icinas que su m in istre  á las expresadas  
familias pobres. En ausencias y  en ferm edades será de su  
cuenta otro Profesor de la m ism a clase, y  el contrato que  
se celebre habrá de durar tres años.

Esta v illa  está situada en  el partido de la Serena, pro
vincia de Badajoz.

Haba 30 de Junio de 1 8 6 5 .= E l A lcalde P residente, 
Nicanor Góm ez de Soto. 458

A yuntam iento constitucional 
de Prádanos de Ojeda.

Por acuerdo de esta corp oración  m un icip a l, aprobado  
por e lS r . G obernador c iv il de la p rov in cia  con  fécha 5 
del actual, se  anuncia  la vacante de la plaza de M édico-  
eirujano titu lar de este  p u eb lo  con  la dotación  anual de  
3.000 rs. con arreglo ai reglam ento de 9 de N oviem b re  
de 1864 , pagados por trim estres de fondos m un icip a les  
por la asistencia guatuita de 150 fam ilias p ob res, q u ed a n 
do desde luego el qu e resu lte  agraciado en  p lena l ib e r 
tad de contratarse con  las fam ilias acom odadas.

Los aspirantes á la expresada plaza rem itirán  su s in s 
tancias docum entadas al P resid en te  de la corporación  
m unicipal dentro del térm ino  de 30 dias, á con tar  d esd e  
su  publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial d e  
la provincia, advirtiéndose que e l contrato  será  por tres  
anos.

P rá d a n o s  de  O jeda 16 d e  M ayo d e  I8 6 5 .= E 1  A lca ld e , 
Manuel B arto lom é. v 464

Alcaldía constitucional de Sorihuela.
D. Francisco Rom ero M edina, A lcalde P resid en te  del 

A yuntam iento con stitu c ion a l de esta v illa  de Sorihuela.
. a»° saber que con  la aprobación  del Sr. G obernador

'lvu de la provincia  ha acordado el M u n icip io , asociado  
e u n  doble n ú m ero  de m ayores co n tr ib u y e n tes , a n u n -  
íar la vacan te  de la plaza titu lar de M édico-cirujano  

creada en  v irtu d  del reg lam ento  de 9 de N oviem bre úl« 
l "no, para su  p rov isión  en  15 de Agosto v in ien te , con  la 
consignación anual de 2.000 rs. por la a sistencia  d e  70  
f i l i a s  pobres, y las igualas voluntarias de 290 v ecin os y  
a?ef (°n0S C*UB constan e x Ped ien te  q u e se  in stru y e

t J jOS aspirantes que deseen  obtar á dicha plaza p resen -  
m¡an sus so lic itu d es en la Secretaría  de este A y u n ta -  

^ a c o m p a ñ a d a s  de los docu m entos que ju stifiq u en  
in ser^ l l t ° S ’ en e * ^ rm ,n o  de dias s ig u ien tes al de la  
vinn;CI0Q^ e este an u n cio  en  el Boletín oficial de la pro-

I  G a c e t ¿  d e  M a d r id .
Medina ^ p a ^  Ju n *° de * 865.— F ran cisco  R om ero  
SecretarTo r SU m a n d a d o , Joaquín  Bueno y  V ázquez, 

________________________  455

Junta inspectora
del Colegio general de V izcaya

' adjunto al Instituto.
noble V n ^ 01*! f̂ e ^ m a* D iputación gen era l del m u y  
v ¡¿¡on rl 7  ^ Señorío de Vizcaya, se  anuncia  la pro-
junto al °T • P̂ azas de R egente del C olegio gen era l a d -  
sueldn o sí ll,uto de segun d a en señan za , dotadas con el 
toento^'v Ua! S'QQQ rs. vn . cada una , hab itación  , a l i-  

p ° s y asistencia en  el m ism o, 
j o a optar á d ichos cargos se  n ecesita  :
9*0 ¿ en er 22 años cum plidos de edad.
3*0 ?rer de conducta  in tachab le, 

toónos n?n6r .apRtod probada, h ab iendo recib ido cu an d o  
Letras 9  §r“do d e Bachiller en  la facultad de Filosofía y  

I,0 , en. la de Ciencias, 
al D¡VeN™'7*ír>eoi d 'r 'S'n in  su s so lic itu d es d ocum entadas  
de un innc d,e í h o legio  general de V iz c a y a , en el térm in o  
en la G irn’ a coni ? r de£de la p u b licación  de este  an u n cio  
•*unta incr!lAi DE MADRID>c « y °  D irector las rem itirá á esta  
Perior ^0nj Slí in ío r m e > Para elevarlas ai s u -

e» 8enera1’ que

JoséMaHaJde J u S é ! 865 = E 1  V iccPreside» t| Gde

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
yAdn!inSel Man'aS i lv ay B en g o lK 'c,iea’ Licenciado en Derecho 

istración, primer suplente del Juzgado de paz de esta

villa, que en este negocio d esem p éñ alas funciones de Juez de 
prim era instancia por ausencia del propietario é incom patibili
dad del de paz.

Por el presente se cita, llama y  em plaza á todos los parientes 
que se consideren con derecho de propiedad á los b ienes que 
sirven  de dotación á la capellanía laical fundada en la  v illa  de 
Lebrija por Cristóbal Jim énez C ordero, para que en el término  
de 60 d ias, á contar desde la inserción del presente en el Bole

tín oficial de esta provincia y  G a c e ta  de M a d io d , com parezcan  
por sí ó por m edio de Procurador con poder bastante á d edu
cirlo en este Juzgado en los autos que se siguen en el mismo 
ante el infrascrito E scribano, por el presbítero D. D iego Calde
rón, sobre posesión  de dichos b ie n e s ; bajo apercibim iento de 
que pasado dicho térm ino sin verificarlo les parará el perjuicio  
que haya lugar.

Dado en Utrera á 1.* de Junio de 1863. — Licenciado José  
María de S ilv a .= P o r  m andado de S. S., D iego Enerravausara.

458

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio B ra v o , Magis
trado de Audiencia de fuera de osta corte y  Juez de primera  
instancia del distrito de Buenavista d é la  m ism a, refrendada  
del Escribano de actuaciones D. Emilio M onet, sustituto de Don  
Manuel Caldeiro, se saca á la venta en pública subasta un car
ruaje de los llam ados milor victoria, vestido de tafilete azul con  
moldura negra y  faroles negros, pintado de azul oscuro caja yr 
juego fa ja , color paja, su autor I len ry , de P aris, tasado en  
2.500 rs.; para su rem ate se ha señalado el dia 2 del próxim o  
mes de Agosto, á las doce de su mañana , en la Audiencia de su 
señoría , sita en el piso bajo de la Territorial. El carruaje se ha
llará de manifiesto en la casa del depositario D. Antonio Muñoz, 
que v ive  calle de la Leche, núm. 5. 460

D. José de A ranzabe, Juez de paz de esta villa  de Tolosa  
ejerciendo funciones de Juez de prim era instancia del partido  
de la m ism a , en ausencia del propietario.

Por este prim er edicto, se cita, llama y  em plaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de Pedro Antonio, Alaría Anto
nia, María Rosa y José Gregorio Legarra y  Zatarain, vecinos que 
fueron de la villa de Alquiza, que fallecieron respectivam ente en 
26 y  27 de D iciem bre de 1864, 5 y  7 de E nero del corriente  
año sin disposición testam entaria, para que dentro de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, com parezcan á 
deducirlo en este Juzgado en los autos que se instruyen sobre  
dicho abintestato por la Escribanía del infrascrito á instancia  
de D. Francisco Maria Legarra, vecino de Alquiza, y  D. Pedro  
Legarra, vecino de Zarauz, como curadores d é lo s  bienes y  p er 
sonas de Pablo Alaría y  Tomasa Juana Antonia Legarra y  Z ata- 
rain.

Si así lo hacen se les oirá y  adm inistrará justicia, y  de lo con
trario se seguirá adelante en las actuaciones parándoles el per
juicio consiguiente.

Dado en Tolosa á 20 de Julio de 1S 65 .= José  de A ra n za b e .=  
Por su m andado , Joaquín. María de Osinalde. 462

D. José de A ranzabe, Juez de paz de esta villa de Tolosa  
ejerciendo funciones de Juez de prim era instancia del partido  
de la misma, en ausencia del propietario.

Por este prim er edicto se oita, llam a y  emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de José Alaría O tegui, vecino  
que fué de esta villa , quien falleció en 30 de N oviem bre de 4 864 
sin disposición testam entaria, para que dentro de 30 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio , com parezcan á de
ducirlo en este Juzgado en los autos que se instruyen sobre  
dicho abintestato por la Escríbania del infrascrito á instancia de 
Antonio Otegui y  O tegui, vecino de esta v i l la , com o herm ano  
del finado José Alaría Otegui. Si así lo hacen se les oirá y  adm i
nistrará justicia, y  de lo contrario se seguirá adelante en las ac
tuaciones parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Tulosa á 49 de Julio de 4 8 6 5 .= J o sé  de A ra n za b e .=  
Por su m andado, Joaquín María de Osinalde. 463

D. Rafaél de la Puente y  Falcon, Caballero de U Real Orden 
americana de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Toledo.

Por el presente hago saber que se vende en pública subasta  
para acabar de satisfacer un crédito á D. Joaquín Perez y  Costai 
Presbítero de la ciudad de A’aloncia, una casa sita en esta ciu
dad y  su calle bajada al Colegio de In fa n tes , señalada con el 
núm. 1 , y  cuya fachada, según declaración del perito D. San
tiago Martin y  R u iz , forma un ángulo entrante casi recto, en 
cuyo lado m enor tiene la puerta principal de entrada , y conti
nuando dicha fachada con varios quebrantos en su línea hasta  
la plazuela del Pozo Amargo , á la que tiene otra puerta para el 
jardín , y  continúa otra fachada dando la vuelta al Callejón del 
Cobertizo del Pozo A m argo; y  linda dicha casa con las calles 
citadas por la izquierda ; por la derecha entrando por su puerta 
principal con la casa núm. 3 de la bajada al Colegio de Infan
tes , y  por la espalda con casa núm. 2 del Cobertizo del Pozo 
A m argo, cuya casa ha sido tajada en la cantidad de 42.000 r e a 
les vellón.

Quien quisiere hacer postura acuda, que se le adm itirá, de
biendo serlo. Está señalado para el rem ate el dia 17 de Agosto  
de este año en la casa de mi habitación á las doce de la mañana.

Dado en Toledo á 20 de Julio de 4 865.—Rafaél de la Puente  
y  F a lco n .= P o r  m andado de S. S., Gregorio Sánchez. 465

En virtud de providencia del Sr. D. E nrique Terrón y  M e- 
lendez, Juez de paz é interino de prim era instancia del distrito  
del Centro de esta capital, refrendada del Escribano de número  
de la misma D. Nicolás de Alotta, se anuncia nuevam ente la su
basta de un terreno cercado con diferentes ed ificaciones, situa
do en las afueras de la puerta de Fucncarral de esta corte, en la 
calle de San Rafaél, señalado con el núm. 4, com prensivo de una 
superficie de 49.292 y  tres cuartos piés cu ad rad os, retasado por 
el Arquitecto D. Máximo Robles en la suma de 982.300 rs. vn. á 
deducir cargas, para cuyo acto está señalado el dia 5 de Agosto 
próxim o, hora de la una, en la Sala del Juzgado, sita en el piso 
bajo de la Audiencia territorial.

Madrid 22 de Julio de 4 865 .= N ico lás de Motta. 468

D. Francisco Ruzafa y  López, Juez de prim era instancia del 
partido del Arrecife

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por prim er edicto  
á D. Federico Reazden y  Rancél, sin dom icilio con ocid o , para 
que dentro del término de la ley  com parezca en este Juzgado 
con el tbjeto de oir una citación y  em plazam iento en la dem an
da que le ha prom ovido D. Alejandro Sw anston y  M iller, Doña  
Cristina Turubull Thom pson Sw anston y  D. Tomás Alfiler 
S w a n sto n , vecinos de Inglaterra y  las Palmas de Gran Cana
ria , sobre cobro de r ea les , sus intereses y  costas ; apercibido  
de lo que haya lugar si no com pareciere.

Dado en el Puerto del A rrecife á 20 de Junio de 1 8 6 5 .= Fran
cisco Ruzafa y  López. =  Por m andado del Sr. Juez, Juan Ca
brera. 469

D. Joaquín Perez Comoto, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Logroño y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  em plaza á D. Luis Alartin 
Lorris, de nación fr a n c é s , de Danglar, partido de Aloriaz, de
partam ento de C an ta l, su ocupación com erciante ambulante, 
para que en el térm ino de nu eve dias que por segundo se le se
ñala , á contar desde el en que aparezca inserto este edicto en  
el Boletín oficial de la provincia y  G a c e ta  de  A Ia d r id , com parez
ca en este Juzgado ó cárcel del partido á responder á los cargos  
que contra él resultan en la causa que en el mism o se instruye  
por el oficio del infrascrito E scribano sobre estafa de dinero y  
géneros de com ercio á D . José Pueyo y  D. A ndrés Sotelo, de es
ta v ecin d ad , verificada en los m eses de Alarzo y  Abril últimos; 
con apercibim iento que de no hacerlo se seguirá la causa en re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 9 de Julio de 1863.=Joaquin  Perez Co
moto. = P o r  m andado de S. S ., Juan Farias. 218

D. Francisco de Paula Cifuentes, Juez de prim era instancia 
de esta villa y  su partido, con categoría de térm ino y  en com i
sión &c.

Por el presente cito, llam o y  em plazo á León López M oreno, 
natural de Estrella, cuya vecindad, estado, oficio, edad y  resi
dencia actual se ignoran, para que en el térm ino de 15 dias se 
presente en este Juzgado á oir el fallo ejecutorio que ha recaído  
en la causa que se le ha seguido por lesienes i  Pedro Arias; ba
jo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

San Alartin de V aldeiglesias 12 de Julio de 1S 65 .= F ran cisco  
de Paula C ¡fu en tes.= P or m andado de S. S., José Romero y  Al
bacete. 219

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Sapiña y  Rico, Alagistrado de Audiencia fuera de esta cor
te y  Juez de prim era instancia del distrito de la Latina, refren
dada del Escribano D. Juan C uervo, se cita, llam a y  em plaza  
por prim er e d ic to , pregón y  término de nueve dias á Floren
cio Gómez Afilia para que se presente en la audiencia de S. S.

ó en la Secretaría de la E xcm a. Audiencia de este territorio á la 
práctica  de una diligencia en la causa crim inal que se le sigue 
por lesiones; con  apercibim iento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 234

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Fran
cisco Sapiña y  R ico , M agistrado de Audiencia fuera de esta cor
te y  Juez de prim era instancia del distrito de la Latina, refren
dada del E scribano D. Juan C u erv o , se c ita , llama y  emplaza  
por prim er e d ic to , pregón y  térm ino de nueve dias á Aíanuel 
Afidal Badina para que se presente en la audiencia de S. S. ó 
en la Secretaría de la Sala cuarta de esta Excm a. Audiencia ter
ritorial á la práctica de una diligencia en la causa crim inal que 
se le sigue por lesiones ; en la inteligencia que de no verificarlo  
le parará el perjuicio que haya lugar. 235

Sentenc:a núm. 85.— En la villa  y  corte de AIadrid , á 20 de  
Aíayo de 1865.

Vistos los autos rem itidos en apelación por el Juez de pri
mera instancia de Chinchón, seguidos entre partes, de la una el 
Procurador D. Ignacio de Santiago y  Sánchez, en nom bre de 
Doña Bernarda Lapayes, viuda en segundas nupcias de D. V íc
tor Alan cera, de otra los estrados de la Sala, por no haber c o m ' 
parecido D. Feliciano Alediamarca, como marido de Doña Caro
lina Alancera y  el curador ad lilem  de. D. Federico Alancera, h i
jos del D. Afictor y  de su prim era mujer Doña Cándida Alonso, 
y de otra los m ismos estrados en rebeldía de D. Ramón Alan- 
zanares, vecino de Fuentidueña de Tajo, y  otros varios acreedo
res del D. Víctor, sobre mejor derecho á los bienes relictos por 
fallecim iento de este, siendo M inistro Ponente el Sr. D. José 
Alaría Haro:

Resultando que habiendo m uerto abintestato en 2 de Agosto  
de 1855 D. Afictor Alancera, vecino y  Alédico titular de Fuenti
dueña de Tajo, el A lcalde de dicha villa  previno el juicio de 
testamentaría, practicando el inventario y  avalúo de los bienes 
m uebles que ascendió á 13.573 rs. 75 cents, con las alhajas y  ro
pas em peñadas en varios establecim ientos de esta corte y las 
deudas contra la testam entaría, y  á favor de 4  2 vecinos de Fuen
tidueña á 1.315 rs., sin incluir en ellas el im porte de las can
tidades dadas á préstam o sobre las expresadas alhajas y  ropas j 
em peñadas: i

Resultando que depositados los b ienes inventariados por d i- ! 
cho A lcalde en D. E duardo Sánchez y  rem itidas las diligencias 
al Juzgado de prim era instancia de Chinchón, fueron declaradas  
nulas por auto de 4 de Octubre del mismo año , m andando rati
ficar el depósito y  que se llamara por edictos á los herederos  
a u sen tes; y  posteriorm ente en otro auto de 24 del expresado mes 
á todas las personas que se creyeran con derecho á dichos 
b ie n e s :

Resultando que á instancia de la viuda Doña Bernada Lapa- í 
yese  se le m andaron entregar y  entregaron la cama m atrim onial, ¡ 
un vestido y  una muda de ropa ; y  para su hija otro vestido y  
dos mudas, im portante todo 990 rs.:

Resultando que la referida Doña Bernada, en escrito de 22 de 
Agosto de 4  856, dedujo dem anda ordinaria en la que pidió se  
declarase que todos los bienes inventariados y  tasados le corres
pondían com o acreedora con bastante título y  por m ayor can
tidad del abintestato, los que se le entregáran á cuenta de su ha- j 
ber, fundándose para ello en un docum ento privado, extendido ! 
en papel com ún y  firmado al parecer por D. V íctor M ancera, i 
en el que d ic e , que al contr aer su segundo m atrim onio con  
Doña Bernarda aportó esta varios efectos que se expresan en d i- | 
cho docum ento, por valor en junto de 17 9 4 4  r s . : i

Resultando que Doña Carolina y  D. Federico A lonso al ev a - | 
cuar el traslado que se les confirió de la expresada dem anda, : 
acom pañaron entre otros docum entos un testim onio señalado i 
con el núm. 1 .° de una escritura privada otorgada en Afilian por ¡ 
D. Afictor Alancera á 16 de Alarzo de 4  834, por la que ven d ió  j 
á su herm ano político Aiiguel A lonso en precio de 1.900 rs. la j 
mitad de una casa sita en dicha v illa , que habia tocado en d e-  ̂
bido derecho á su mujer Cándida A lonso, hermana del com pra- ■ 
dor : otro testim onio señalado con el núm. 2 .° de una escritura j 
pública de venta de una tierra sita en térm ino de Afilian, otor- ! 
gada en Valladolid á 13 de Febrero de 1828 por dicho D. Afictor \ 

y su mujer Doña Cándida Alonso , dueña de la expresada finca, ; 
por herencia de su m adre á favor de Felipe A lonso, por precio ; 
de 800 r s . ; y  otro testim onio señalado con el núm. 3 de oirá es- 1 
entura pública otorgada en Geria á 14 de Julio de 1828 por los : 
expresados D. Afictor y  su mujer Doña Cándida , por la que 
vendieron á D. Antonio A lon so , herm ano de la Doña Cándida, 
varias lincas pertenecientes á la última , en precio de 2.703 rea
les y  3 mrs. : el valor total de las tincas contenidas en los tres 
testim onios, los que cotejados con sus originales durante el Ilu
mino do prueba , estuvieron con formes :

Resultando que tam bién presentaron Doña Carolina y  D. Fe
derico Alancera un docum ento privado, señalado con el núm. 4, 
extendido en papel del sello 4.°, y  firmado por I). Afictor Alan- 
oer->, en Afialladolid, á 14 de Alarzo de 1S34, por el que se obli
gó á pagar á su m adre Antonia Carnazón, viuda y  vecina de 
aquella ciudad, 4.500 rs. que le habia prestado, para subvenir á 
los gastos de su recibim iento de Alédico, á continuación de cuyo  
docum ento hay una cesión firmada en Afiilladolid á 12 de Fe
brero de 1856 por Raimunda Alancera, en la que declara que di
cha obligación que le habia sido adjudicada por m uerte de su 
madre Doña Antonia Carnazón, la trasmitía, cedía en favor de 
Doña Carolina Alancera Alonso, hija del D. Afictor, y  asimismo  
acom pañaron un testim onio señalado con el núm . 5, del que 
aparece que en la partición de los bienes quedados por muerte 
de Doña Antonia Carnazón, entre sus tres hijos D. Afictor, Doña  
Dominica y  Doña Raimunda M ancera y  Carnazón, se adjudicó á 
esta última el referido crédito de 4.500 rs. contra el D. Afictor, 
cuyo testim onio cotejado durante el término de p ru eb a , resultó  
conform e con su original, habiendo reconocido también Doña  
Raimunda Alancera como suya la firma puesta en la cesión  de 
dicho crédito á favor de Doña Carofina Alancera:

Resultando que esta y  su herm ano D. Federico presentaron  
además una carta señalada con el núm. 6, fechada en esta corte  
á 15 de Alarzo de 4  855 , y  dirigida por D. José Aguirre Zubilla- 
ga á Doña Bernarda L apayese, diciéndola que si para el si
guiente dia no le abonaba 877 rs. que le adeudaba por los alquile
res de la casa que habitaba, la demandaría ante la Autoridad, á 
cuya continuación con fecha 16 del mism o m es declara bajo su 
firma D. José Aguirre Zubillaga haber recib ido dicha cantidad  
de D. Aíanuel Alarconell de G asque, fiador de la D oña Bernar
da, haciendo igual declaración en el recibo presentado con el 
núm. 7, y  expresando Alarconell con fecha 19 del m encionado  
mes, á seguida de la declaración contenida en la carta, que los 
877 rs. se pagaran á Doña Carolina Alancara :

Resultando que la parte de D oña Bernarda Lapayese reco
noce en el escrito de réplica el hecho de la deuda de los expre
sados 877 r s . , que unidos á las 4.500 que el D. Afictor debia á 
su m adre Doña Antonia Carnazón, adjudicados después á su 
herm ana Doña Raimunda y  cedidos por esta á Doña Carolina 
Alancera form an la cantidad de 5.377 r s . :

Resultando que los herm anos Doña Carolina y  D. Federico  
M ancera presentaron asimismo los docum entos privados seña
lados con los núm eros d esde e l 8 al 13 inclu sive, com prensivos  
de cuatro créditos contra su difunto p a d r e , im portantes á una 
suma 5.790 r s . , endosados tres de ellos á favor de Doña Caroli
na y  el otro al de los dos herm anos :

Resultando que estos en el escrito de contestación á la de
m anda, fundándose, en lo que aparece de los docum entos por  
ellas p resen tad os, pid ieron se declarase que por ahora tenían  
derecho preferente al de Doña B ernarda, para que se les rein
tegre con los bienes r e lic to s , la cantidad de 4 6.670 r s . :

Resultando que no habiéndose personado en los autos Ra
m ón Alanzanares y  demás acreedores se han seguido los autos 
en rebeldía respecto á ellos, y  entendido las diligencias con los 
estrados del Juzgado :

Resultando que Doña Bernarda Lapayese reprodujo en «i 
escrito de réplica la pretensión  deducida en la dem an d a , ale
gando entre otras razones que D. Afictor Alancera tuvo en su  
prim er matrim onio con Doña Cándida Alonso otra hija llama
da Doña Petra á la que heredó el D. Afictor por haber fallecido  
después que su m adre :

Resultando que Doña Carolina y  su herm ano D. Federico  
insistieron en el escrito de s ¡plica en su pretensión , y  si bien  
reconocieron el hecho de haber existido y  fallecido su otra her
mana Doña P e tr a , alegaron que los bienes de e s ta , proceden
tes de la herencia de su m adre Doña Cándida A lonso, les que
daron á ellos reservados com o hijos de primer m atrim onio, por  
haberlos adquirido su padre D. Afictor por sucesión intestada: 

Resultando que Doña Bernarda Lapayase no practicó prue
ba a lgu n a , y  que los herm anos Doña Carolina y  D. Federico, 
adem ás de la y a  referida, practicaron la del reconocim iento de 
las firmas de los endosos hechos á su favor de los docum entos  
privados ántes r efer id o s:

Resultando que el Juez de prim era instancia, por sentencia  
de 8 de Agosto de 4  861, denegó las reclam aciones deducidas  
contra el caudal del difunto D. V íctor Alancera por su viuda  
Doña Bernarda L apayese y  referidos h ijos, en el concepto que  
las habían hecho, reservándoles sus derechos á los unos com o  
hijos y  á la otra com o consorte, para que considerándose co 
munes los bienes inventariados y  dem ás que pudieron pertene-  
cerle lo dedujeran en  la liquidación y  partición que d eb ii prae- 

I tica r se : *

Resultando que adm itidas en ám bos efectos las apelaciones 
que respectivam ente interpusieron Doña Carolina y  D. Federico  
Alancera y  Doña Bernarda Lapayes, se rem itieron los autos, pré-  
vios los oportunos em plazam ientos, á esta Sala ante la cual se ha  
sustanciado la segunda instancia con audiencia de la Doña B er
narda y  los estrados del Tribunal por la no com parecencia de di
chos dos herm anos y  en rebeldía de D. Ramón Alanzanares y  
demás acreedores.

Considerando que Doña Bernarda L apayese por no haber 
justificado las aportaciones conyugales que reclam a, puesto que 
no es bastante para ello el docum ento sim ple que ha presentado  
al folio 5 de los autos, ni ha practicado prueba alguna:

C on sid e ran d o  que D oña C aro lina  y  D. F ederico  A lancera, tie 
n en  un derech o  in d u Jab le  com o hijos del p r im e r m a trim o n io , á 
que del v a lo r de los b ienes in v e n ta riad o s  p o r fallecim iento de su 
p a d re , se les abone la can tid ad  de 5.403 rs . y  3 m rs., im porte  de 
las fincas que de la p e rte n en cia  de su d ifu n ta  m a d re  D. ña  C án
d id a  A lonso fueron  v en d id as, sin que p a ra  ello obste  el que á 
la defunción  de la D oña C ándida, q uedase  o tra  hija llam ada  D o
ña  P e tra  de la  que fué h e re d e ro  ab in testa to  su p a d re  D. Afictor, 
pu esto  que h ab iendo  pasado  este á segundas n u p c ia s , deb ia  re 
s e r v a r  p a ra  los e x p re sa d o s  D oña C aro lina  y D. Federico  lo que 
h e re d ó  de la D oña P e tra :

Considerando que Doña Carolina Alancera tiene indudable 
derecho al abono para sí en su particular, de la cantidad de  
5.377 rs. á saber: 4.500 que su padre D. Afictor era en deber á su  
abuela y  m adre respectiva Doña Antonia Carnazón, los que ha
biéndose tenido presentes en la partición de los bienes de esta, 
fueron adjudicados á D oña Raimunda Alancera, la que los cedió  
después á la Doña Carolina, y  los 877 rs. restantes del im porte  
del alquiler de la casa que habitaron en esta corte Doña Bernar
da L apayese y  D. Afictor Alancera, y  eran en deber á Don  
José de Aguirre Zubillega, á quien los pagó D. Aíanuel Alar
conell, y  á este á su vez Doña Carolina Alancera:

Considerando que los otros créditos reclam ados por esta y  
su herm ano D. F ederico, im portantes en junto 5.790 rs.. no es
tán justificados en debida forma, puesto que las firmas y  rúbricas 
de su padre D. Afictor Alancera, que los autorizan, no lian sido  

í cotejadas con otras indubitadas del m ismo:
1 Afisto lo d ispuesto  en las leyes 4.a y  7.a, tít. 4.° de la N ovísi

ma R ecop ilac ión , y  2 .a, tít. 1 .° de  la P a rtid a  5.a ;
Fallamos que debem os declarar y  declaram os que el valor  

de los bienes inventariados por fallecim iento intestado de Don  
Afictor Alancera deben abonarse á sus hijos Doña Carolina y Don 
Federico 5.403 rs. y  3 mrs. por iguales partes : y  á la Doña Ca
rolina para sí en su particular 5.377 rs., declaram os no haber  
lugar á las otras reclam aciones hechas por los m ism os, ni á la d e 
ducida por la viuda Doña Bernarda L apayese, reserván d oles el 
derecho de que se crean asistidos á los unos com o h ered ero s , y  
á la otra com o co n so rte , para que deducidas que sean dichas dos , 
cantidades, considerándose comunes los bienes restan tes, y  los  
demás que puedan pertenecer á la testam entaría del D. Afictor lo 
deduzcan en la liquidación y  partición que de ellos debe practi
carse en la form a que vieren  convenirles: así como tam bién e l 
que pueda corresponder á los acreedores ausentes por sus res
pectivos c ré d ito s: y  mandamos que esta sentencia se publique  
en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e ta  de  Aí a -  
d r íd , adem ás de notificarse en estrados y  de hacerse notoria  
por medio de edictos, según lo dispuesto en el art. 1 .191 de la 
ley  de Enjuiciamiento civil. En lo que con esta nuestra sentencia  
sea conform e la apelada, la confirmam os , y  en lo que no lo sea 
la revocam os.

A sí lo pronunciam os, m andam os y  firmamos. =  José Alaría 
Pardo A lonlenegro.—Antonio Burbano N a v a rro .= J o sé  Alaría Iía -  
ro .= N a rc iso  López.

Diligencia de publicación.— La diligencia que antecede ha si
do leida y  publicada en el dia de la fecha por el Sr. Aíinistro  
Ponente en estos autos D . José Alaría Haro, estando celebrando  
audiencia pública la Sala prim era, h oy  23 de Aíayo de 1865, de  
que yo el Escribano de Cámara habilitado certifico .= A n ton io  de 
Alesa y Aíonroy.

E s copia  de su or iginal á que me rem ito  y  de que  certifico.
A' para que consto y  su inserción en la G ace ta  oficial en cum 
plim iento de lo m andado, y o  el infrascrito Escribano de Cáma
ra habilitado de S. AI. la R ein i Doña Isabel II, en la Audiencia  
territorial de AIadrid, pongo la presente que firmo en ella á 22 
de Junio de 1865 — Antonio de Alesa y  Aíonroy. 203

Por providencia de lS r . Juez de primera instancia del distri
to del Hospital de esto corte, y  para pago de las responsabili
dades pecuniarias en que fué condenado D. Juan Alaría Esteban  
D ovou en causa crim inal que se le siguió sobre estafa, se sacan á 
pública subasta dos terrenos llam ados, uno El Rubial y  otro La 
O ndonada, sitos en término de la villa de Peralejos, retasados el 
prim ero en 5 . 3 rs. y  el segundo en 2.237. El rem ate tendrá lu
gar el dia 2 del próxim o Agosto, á la una de su tarde, en la Sala- 
audiencia de dicho Juzgado, por ante el Escribano D. Antono 
Burruezo, sito en la calle de la Alagdalena, núm. 13, cuarto prin
cipal, y  en el Juzgado de primera infianeia de Alcalina de Aragón, 
en donde los que quieran hacer postura p od rán , s i lo  desean, 
adquirir más noticias, (pie facilitarán las respectivas Escribanías 
con presencia de los antecedentes. 196

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro  
Gómez Alarzo, Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa en esta corte, refrendada por el E scribano del crim en Don
Angel González de C ordaira , se cita , llama y  em plaza por ter-

| cero último edicto y  pregón y  término de nueve dias á Antonio 
I Afielarle R odríguez, que ha v iv id o en la calle  de la Arganzue- 
! la , núm. 4, guardilla, para que en el referido térm ino se p re -  
: sente en dicho Juzgado y  Escribanía, sitos en la calle de la 
j  Union, núm ero 6 , cuarto bajo , ó en la Secretaría de la Sala 
: cuarta con el fin de practicar una diligencia en la causa crim i- 
| nal que contra e! mismo se sigue por lesiones; apercibido que 
i de no verificarlo se le declarará contum az y  rebelde y  le parará  
! el perjuicio que haya lugar. 2 3 1

| Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
! Gómez Alarzo, Alagistrado de A udiencia de provincias y  Juez 
! de prim era instancia de esta capital, se cita , llam a y  em plaza á 
i Felipe López Alarin para que dentro de nu eve d ia s , que por ter- 
I cero y  último térm ino se le señala, contados desde el de la pu

blicación de este edicto en la G a c e t a , se presente en la audiencia  
I de dicho Juzgado, sito en la calle de la U nion, núm. 6, piso  
¡ bajo, de diez á dos de la tarde, p ara la  práctica de una diligencia 
! en causa que contra el mismo se sigue por lesiones; bajo ap er- 
j cibim iento que de no verificarlo se sustanciará la causa en su  
; ausencia y  rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.
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Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Alarzo, Juez de prim era instancia del distrito de la In 
clusa de esta cap ita l, refrendada del Escribano del crim en Don  
A ngel González de C ordavias, se c ita , llama y  em plaza á Ga
briel Sevilla A luñoz, para que en el térm ino de nueve dias que 
por último edicto y  pregón se le llam a, se presente en el r e fe r i
do Juzgado y  Escribanía, sitos en la calle de la Union, núm. 6 , 
piso bajo, y  con el fin de practicar una diligencia en causa  
criminal que contra el mismo se sigue por el delito de lesiones; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará contum az y  re
belde y  le  parará el perjuicio que haya lugar. 233

D. José Fernandez de Rodas. Juez de prim era instancia de  
este partido.

Por el presente edicto, cito, llam o y  em plazo á Blas Alguezar 
y  Ariño, natural de Alcorisa, de edad de 33 años, para que den
tro del término de nueve d ias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e ta  d e  A Iad rid , que por tercer térm ino le se
ñ a lo , com parezca en este Juzgado á responder á los cargos 
qu e  le  resultan en causa sobre hurto de dinero y  efectos á su 
amo Dom ingo Echevarría; en la inteligencia que de no verificar- 

I lo así le  parará el perjuicio que haya lugar, 
j Tudela 13 de Julio de 1S65 .= José F. de R o d a s— Francisco  

Javier Falces, Escribano. 242

D. Agustín del Hierro, Juez de prim era instancia de la villa  
de Tamarite y  su partido.

Por el presente hago saber qne adm itida la renuncia del 
cargo de Registrador de la Propiedad de este partido á D. Fran
cisco Puval y  Afin en el año próxim o pasado de 1863, y  cesado  
en el desem peño de sus funciones, á fin do que el mismo pueda  
reintegrarse de la fianza que tiene p resta d a , expido el presente  
anuncio para que se inserte en el Boletín oficial de esta p rov in 
cia y  en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  cmi arreglo á lo que previene el 
art. 306 d é la  ley  Hipotecaria, para que llegue ánoticia  de todos 
aquellos que tengan que deducir alguna acción contra el referi
do D. Francisco Puval y  Afin com o tal Registrador.

Dado en Tamarite á 13 de Julio de 1865 — Agustín del H ier- 
r o .= P o r  su m andado, Aficente Chías. 243

D. Rafaél Pajaron, Juez de prim era instancia del distrito de 
Palacio de Barcelona.

Por el presente prim er pregón y  edicto cito , llamo y  em pla
zo á Pedro Alberto Pon ten .son , natural de M ompellcr, soltero 
de 29 años de ed ad , negociante, cuyo paradero se ignora, pata  
que dentro de nueve dias se presente en la Sala de Audiencia del

Juzgado, Rambla de Santa M ónica, núm. 9 ,  piso tercero, para 
recib irle declaración indagatoria y  proceder á lo dem ás que cor
responda en m éritos de la causa crim inal que contra el mismo 
estoy  form ando sobre falso testim onio com etido en la causa so
bre secuestro y  presunto hom icidio de D. Claudio Fontanellas y  
Sala, continuada por el delito de usurpación del estado civ il del 
mismo ; bajo apercibim iento que no verificándolo , se seguirá en  
dicha causa en su ausencia, parándole el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Barcelona á 42 de Julio de 4 8 6 4 .= R a -  
faél P a jaron .= P or  m andado de S. S . , Ignacio F errán, E scr i
bano.

D. Alelquíades de Rozas y  Azuela, Juez de prim era instancia  
de este partido.

Por el térm ino de 15 dias, contados desd e  el en que tenga  
cabida este edicto en el Boletín oficial de la provincia  y  G a c e ta  
de  AIa d r id , llamo, cito y  em plazo por prim ero y  último edicto á 
Afictor B arre iro , natural de San Miguel de Piedra, sita en la 
provincia de Lugo, para que se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que se le  hacen en la causa crim inal que 
contra el mismo y  Aíanuel González se instruye, sobre lesiones 
causadas á Antonio Alondelo, natural de San Alartin de L on -  
creiro, en dicha provincia de Lugo, la m añana del 29 de Alarzti 
del año último, en el pueblo de Pié de Concha, previn iéndole lo 
realice dentro de dicho térm ino, y  trascurrido que sea este s in  

verificarlo se continuará la causa por todos sus trámites, p aran  
dolé el perjuicio que haya lugar.

Dado en T orrelavega á 11 de Julio de 1865.—Alelquíades de  
Rozas y  A zu ela .= P or  m andado de S. S., Felipe R. Salazar.
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D. Emilio Santa Alarina y  Cora, Juez de prim era instancia  
de la villa de Carballino y  su partido.

Por el presente llamo, cito y  em plazo á José L ópez y  R ein o- 
so, natural y  vecino de Santo Tom é de Aladarnás, en  estq parti
do, para que dentro del térm ino de 20 dias se p resen te  en este  
Juzgado por la Escribanía de Goyanes á hacer uso del traslado  
conferido de la acusación fiscal en causa form ada al López y  
otros sobre lesiones inferidas á Pedro González de. D. Ra
miro, y  á Dom ingo Fernandez, de la Gesta, partido d e Lalin; 
con apercibim iento de que no presentándose dentro del térm ino  
designado se dará á la causa el curso que corresp on d a , y  los  
autos y  diligencias que por su ausencia y  rebeldía se  p ro v ey e
ren v  practicaren le pararán el perjuicio que haya lugar.

Dado en Carballino á 3 de Julio de 18 6 5 .= E m ilio  Santa A ía- 
r in a .= P o r  su m andado, José P. Covelo. 239

D. Francisco Sapiña y  R ico , Juez de prim era instan cia  d>*I 
distrito de la Latina.

Por segunda vez, llamo y  em plazo á Eusebio Sequera y  Flo
res que v iv ió  en esta corte en  la calle de Q u iñ on es, núm. 16> 
cuarto segundo, y  cuyo actual dom icilio se ignora , para que s e  
presente dentro del plazo de nueve dias en la A udiencia d el dv- 
cho Juzgado con m otivo de la causa que en él se le  siguió sob,re  
lesiones.

Dado en AIadrid á 12 de Julio de l8 6 5 .= F ra n c iseo  Sapir.a y  
R ico .= P o r  m andado de S. S., Cayetano Sola. 2.07

Por el presente y  en virtud de providencia  del Sm. D, Em ilio  
Bravo. Juez de prim era instancia del distrito de B u en av ista , se  
cita, llama y  em plaza á Aíanuel González A lartinez , cuyo para
dero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de n u ev e  dias * 
que por prim er edicto se le señalan, se p resen te  en este  m i Ju z
gado ó en la cárcel pública á responder de lo s  cargos que le re
sultan en causa que contra el mism o se sigue por hurto; aperci
bido que de no hacerlo se sustanciará la causa en su rebeldía! 
parándole el perjuicio que haya lugar. 259

E 11 virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanc^uas, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esto, co r 
te, se cita y emplaza por térm ino de 30 dias á Ruperta Ba.randa, 
sirvienta, y  cuyo actual dom icilio se ignora, para que se p r e se n 
te en dicho Juzgado y  E scribanía de D. Francisco de P aula A lo- 
rales, á responder á los cargos que le resultan en cau sa  qu e c o n 
tra la misma se sigue por hurto ; con apercibim iento que de 110 
hacerlo se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía* parándole  
el perjuicio que haya lugar. 258

D. Francisco Soler y  P erez, Juez de prim era instancia d e !  
distrito del Centro de esta corte.

Por el presente se hace saber haber m uerto sin testar I Viña 
Amalia Francisca de la Fuente y  García, natural de esta vi,lia, a 
la edad de 14 a ñ o s , en la parroquia de los Santos Justo y  P a s
tor d é la  ciudad de B arcelona , el 12 de D iciem bre de 4 $61 , y 
so llama á los que se crean con derecho á heredarla, u fin do 
que dentro del térm ino de 30 dias com parezcan en  form a en. 
este Juzgado por la presente Escribanía.

Dado en AIadrid á 8 de Julio de 1865. =  Francisco Soler.-----
Por mandado de S. S. y  por la E scribanía que se halla vacante
por m uerte de D. José García ATarela , Cipriano Perez^ 260

D. Juan José Alarin, Juez de prim era instaricia del distrito  
de la Alameda de esta ciudud de Málaga por S. AL la Reina  
nuestra Señora (Q. D. G.) &c.

Por el presente se hace saber á los que, se  crean cod . d ere
cho á deducir alguna acción contra D. Joaquín A lonso Salazar, 
Registrador que ha sido de la Propiedad inm ueble de este  p ar
tido ju d icia l, que lo verifiquen ántes del dia 13 de Junio d e  1866, 
en que cum ple el térm ino de tres años que deben trascu rrir  
desde que cesó dicho funcionario en el desem peño de .su cargo  
para la devolución  de la fianza que tiene prestada.

Dado en la ciudad de Alálaga á 41 de Julio de 4 8 j65.=Juan  
José M arín .= P or  m andado de S. S., Joaquín Bugella. y  C ertino.
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D. Juan José A larin, Juez de prim era instancia  d e l dis
trito de la Afictoria de esta ciudad de Málaga p or  S. M, la  R eina  
(Q. D. G.) &c.

Por el presente  se hace saber á los que se crean con  d e r ec h a  
á deducir alguna acción contra D. Aficente Gómez R ivas, R eg is
trador interino que ha sido de la propiedad inm ueble de e s te  
partido judicial, que lo verifiquen ántes del dia 4 6 de Octubr e  de  
1866 en que cum ple el térm ino de tres años que deben tr a scu r 
rir desde que dicho funcionario cesó  en el desem peño de su  cargo  
para la devolución de la cuarta parte de los honorarios q u e  de
vengó y  que obra consignada por v ia  de fianza en la Caja gen era l 
de D epósitos de esta provincia.

Dado en la ciudad de Alálaga á 41 de Julio de 1& $5,=Juan  
José A larin .= P or m andado de S. S . , Joaquín B ugella  y  Certiño.
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D. Faustino V elasco, D octor en Jurisprudencia» Juez de p a z  
de esta ciudad de Búrgos y  especial de H acienda pública d e  la 
provincia.

Por el presente p r im ero , segu n d o , tercero y  últim o edicto, 
c ito , llamo y  em plazo á Pedro Agustín, C onductor que ha  sid o  
del ferro-carril del N o r te , para que dentro del térm ino d e  30 
d ia s , contados desde la inserción del presente en  la G a g e ia  d e  
A Iad rid , com parezca en esto Juzgado especial á sa tisfacer  las 
responsabilidades pecuniarias que le han sido im p u estas en la 
causa que se le siguió por contraband# de ta b a co , p u es  que d e  
hacerlo asi se le  oirá y  adm inistrará justicia, parándole e n  otro  
caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en *Búrgos á 10 de Julio de 1 8 6 5 .=  D octor Faustino  
4re la sco .= P o r  m andado de S. S., Felipe García. 263

D. V íctor de Arriaga, Juez de prim era instancia. d e  la  v illa  
de La Bisbal y  su partido.

En virtud del presente pregón y  edicto c ito , llam o y  em p la 
zo á Francisco March y Faus, vecino  que era d eF igu eras y  ah o
ra se ignora su paradero, para que dentro del térm ino d e  nueve, 
dias com parezca á este Juzgado á evacuar el traslado que s e  le  
ha concedido en la pieza separada de tercería p rom ovid a  ó in 
terpuesta por sus herm anos A n ton io , E stéb a n , J u a n , R osa, A n
tonia y  Alaría Alarch y  Faus , vecinos del pueblo de T urbias, en 
m éritos del expediente sobre cumplimiento de Real sen tencia  
proferida en la causa criminal seguida de oficio en este  Juzgado  
contra dicho Francisco Alarch sobre robo en cuadrilla en  la c a sa  
de Doña Alaría Font y  Blanch de A lonells; pues pasado dveho 
término le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar y  se  
seguirá dicha pieza adelante en su ausencia y  rebeldía.

Dado en la v illa  de La Bisbal á 11 de Julio de 4 86“j .= V íc to r  
de A r r ia g a .= P o r  mandado de S. S ., Francisco Alirú d e  PujoL, 
E scr ib a n o . 265

En virtud de providencia del Sr. D. José Puig y  A lvarez, 
que despacha interinam ente el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital-, refrendada d el E scr i
bano D. José López A r ia s , se cita , llam a y  em plaza por segundo  
edicto á Francisco Aloyano L ópez, de oficio dorad or , que dijo 
viv ir  calle del Salitre, núm. 22 , cuarto segundo, y  cu y o  actual 
paradero se ig n o r a , para que en el térm ino de nu eve dias, con 
tados desde e s t e , com parezca en dicho Juzgado y  Escribanía á



contestar á los cargos que le resultan en la causa que se le está 
form ando po r falso testim onio; prevenido que de no com pare
cer le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. 284

El Licenciado D. Ramón de Coisa, Juez de p rim era instancia 
de esta villa de Frechilla y  su partido.

Por el p resente requiero, llamo y  emplazo á Vidal M erino 
Blanco, natural de Esguerillas, en el partido  de V aloría la Bue
na, para  que en el térm ino de 30 dias desde la inserción del 
presente  com parezca en este Juzgado á satisfacer las responsa
bilidades pecuniarias que le fueron impuestas en la causa que 
contra el mismo se siguió en el año pasado de 1847 po r hurto  
de uvas en las viñas de Castromocho, im portando las mismas 
1.089 rs.; en la inteligencia que trascurrido  dicho térm ino sin 
verificarlo se le declarará insolvente y sujeto á sufrir la prisión 
correccional que por via de sustitución y  aprem io establece el 
art. 49 del Código penal.

Dado en Frechilla á 14 de Julio de 1865.=R am on de Col- 
sa .= P o r  su mandado, Julián Rodriguez. 285

D. Juan  Torres, Juez de prim era instancia del partido  de 
esta villa de Haro>

P or el presente se cita, llama y  emplaza con térm ino de 30 
dias, á  contar desde la inserción del presente  en la G a c e t a  d e  

M a d r id ,  á  José Fernandez, hijo de p ad re  incógnito, de 28 años 
de edad, soltero, jornalero, natural de San Miguel de Roas, 
A yuntam iento de Cospeito, partido  judicial de Villalba en la 
provincia de Lugo, para que se presente en este-Juzgado y  E s
cribanía del Licenciado D. Gavino G arate, á oir la notificación 
de la Real sentencia que se ha dictado por S. E. la Sala terce
ra  de la Audiencia del territorio  el 2 de Junio último, en la 
causa que se le ha seguido en este Juzgado, en unión de otro, 
sobre la herida inferida á  José Tejeiro, en la que ha sido conde
nado á tres meses de arresto  m ayor ó que abone á Tejeiro 100 
reales po r indemnización de perjuicios y  en todas las costas y 
gastos del juicio, sirviéndole de abono la m itad  del tiempo de la 
prisión sufrida durante el procedim iento; bajo apercibim iento 
que de no presentarse en dicho térm ino le p ara rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Haro á 14 de Julio de 1863.—Juan T o rre s .= P o r  su 
mandado, Licenciado Félix Garate.

C orresponde con su original obrante en el expediente de su 
razón á que me remito. Y en su fe de m andato judicial pongo el 
presente que signo y  firmo en Haro á 14 de Julio de 1865 .=  
Licenciado Félix Garate. 2 SI

D. Juan  Zapatero y  Navas, Teniente General de los E jércitos 
nacionales, Capitán general del distrito  de A ragón &c. &c., y

D. Gregorio María H urtado y  Roig, Auditor de G uerra de di
cho distrito &c.

P or el p resente se c i ta , llama y  em plaza á los parientes de 
D. Mariano Pastor, Teniente retirado en esta plaza, que falleció 
en la misrná hará sobre ocho años, para  que en el preciso térm i
no de 30 dias com parezcan en este Juzgado de Guerra, ó m ani
fiesten al mismo su actual resid en c ia , po r convenir así acred i
tarlo  en ciertos autos civiles pendientes, y  en obsequio de la rec 
ta  adm inistración de justicia.

Dado en Zaragoza á 15 de Julio de 1865 .= Juan  Z ap a te ro .=  
Gregorio Maria Hurtado y  R oig.=Por mandado de S. E., Doctor 
Fernando Broguera. 293

D. JuanB olugas, Juez especial de Hacienda de esta p rov in 
cia &c.

P or v ir tu d  del presente, se cita, llama y  emplaza á Agustín 
Flores Jim énez y  Cristóbal Anguita Gallardo, vecinos de San Ro
que, para  que dentro del térm ino de 90 dias que por prim ero, 
segundo y último perentorio se les se ñ a la , se presenten  en este 
Juzgado por la Escribanía del que refrenda á declarar de inqui
r ir  en causa sobre contrabando de tabaco; apercibidos que de 
no hacerlo se les declarará contumaces y rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 13 de Julio de 1863.’= 'Juan  B olugas.=Por 
su mandado, Doctor A. Saá. ° 286

D. Félix Juguera, Juez de paz de esta capital ejerciente la  
Jud icatu ra de prim era instancia de la misma y su partido  por 
ausencia del propietario.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á Benito Fuentes, 
soltero, natural del pueblo de Gargamala de P on tevedra , de 
edad de 43 años, para  que durante el térm ino de 30 dias se 
presente en este Juzgado á la práctica de una diligencia judicial 
necesaria en causa crim inal pendiente en este Juzgado ; bajo
apercibim iento si no lo verifica de pararle  el perjuicio que hu 
biere lugar.

Dado en la ciudad de Pam plona á 6 de Julio de 1865. =  Fé
lix Ju g u e ra .=  Por su m andado , Leandro Nagore. 287

D. Pedro M aría de L izana, Com endador de la Real Orden 
A m ericana de Isabel la Católica y  Juez de p rim era instancia de 
esta villa de Elche y su partido .

P or el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Pareja y 
M acía, de esta vecindad, p a ra  que en el térm ino de nueve dias 
se presente en este Juzgado á fin de hacerle  saber la acusación 
del P rom otor fiscal en la causa que se le sigue sobre lesiones á 
Manuel M acía, y  de no verificarlo le para rá  el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Elche á 13 de Julio de 1865.=Licenciado Pedro  
M aría L izana .= P or mandato del Sr. Juez, Genaro Rabazo y  
Alcaide. 290

D. Miguel Fernandez de Castro, Abogado de los T ribunales 
nacionales y  de los ilustres colegios de M adrid y  Lugo, A sesor 
de rentas, cesante, y  Juez de prim era instancia de esta villa de 
Olmedo y  su partido.

Por el presente se in teresa la p ron ta  presentación en este 
Juzgado de Martin Vitoria, Gabriel Rojo y  N orberto S a n z , veci
nos de San Miguel del Arroyo, con el fin de que p resten  decla
ración en la causa crim inal que instruyo con tra  Vicente Vela y  
Dionisio Rojo de la misma vecindad, sobre hurto  de roña  de la 
pim pollada de los herederos de Antonio María Velasco, y  se ci
ta, llama y  emplaza al Vicente y  Dionisio po r el preciso térm ino 
de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Ga

c e t a  d e  M a d r i d , para  que com parezcan en este T ribunal á ser 
indagados; con apercibim iento que de no hacerlo les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar , siguiéndose la causa en su ausencia y  
rebeldía con los estrados del Juzgado; pues así lo tengo dispuesto 
por auto de esta fecha.

Dado en Olmedo á 12 de Julio de 1865 .=M iguel Fernandez 
de C a stro .= P o r m andado de S.S., Juan  M artin Carreño.
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D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de prim era instancia de 
Almadén y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por te rcer edicto y  
térm ino de nueve dias, que em pezarán á contarse desde la in se r
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Leandro Ro
drigo Benito, vecino de Padilla de D uero, de 19 años de edad, 
contra quien instruyo causa criminal de oficio sobre que
brantam iento de condena, para que dentro  de dicho térm ino 
com parezca en este Juzgado á contestar á los cargos que le re
sultan en la misma; apercibido que en otro caso se sustanciará 
en su rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almadén á 14 de Julio de 1865.=Am tom o Benitez 
M ontenegro.=D e su orden, Benito Rey. 2 S8

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Emilio 
Brabo, Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista, re 
frendada por el Escribano de núm ero D. Antonio Valero y  Gar
cía , en los autos de concurso ds D. Juan Gómez de Rozas, se 
convoca á todos sus acreedores para  que concurran  nuevam en
te á la junta que ha de celebrarse el dia 27 del actual, á la una 
de la tarde, en la Audiencia de dicho Juzgado para  el nom bra
miento de Síndicos; bajo apercibimienio que de no verificarlo 
les parará  el perjuicio que hubiere lugar.

M adrid 6 de Julio de 1865.=A ntonio Valero y García. 315

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Em i
lio Bravo, Juez de prim era instancia del distrito de B uenavista 
de esta corte, se cita, llama y  emplaza por prim er edicto y  té r
mino de nueve dias á D. Fermín Villamil y Cancio, casado, A bo
gado y  m ayor de edad , cuyo paradero  se ignora, p a ra  que 
com parezca en dicho Juzgado y E scribanía de D. Pedro J. Vi- 
gil á oir una notificación acordada en la causa que se le sigue 
por desacato a lS r. Juez del distrito del Hospicio de esta  corte; 
prevenido que de no hacerlo  así se sustanciará por su ausencia 
en rebeldía con los estrados del Tribunal y le pa ra rá  el perju i
cio que haya lu g ar. 316

Por el presente y en v irtud  de providencia de 28 de Junio 
último, dictada por el Sr. D. Emilio Bravo, Juez de p rim era ins
tancia del distrito de Buenavista y  refrendada por el Escribano 
de núm ero D. Antonio Valero y García, en los autos de concur
so de D. Manuel Seco Rodriguez, se convoca á todos los acree
dores al mismo á la jun ta  general ex traordinaria que á instancia 
de la S indicatura ha de tener lugar el dia 19 del corriente á la 
una de la tarde, en la Audiencia de dicho Juzgado; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les p ara rá  el perjuicio que hu 
biere lugar.

M adrid 6 de Julio de 1865.=Antonio Valero y  García. 182

Por el presente y e n  v irtud  de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez de p rim era instancia del d istrito ’de la Audien
cia de esta capital, refrendada del Escribano del núm ero del 
crimen D. Antolin Murga, se cita, llama y emplaza por este te r 
cero y último edicto y pregón y térm ino de nueve dias, á F ra n 
cisco Molina Chacón, vecino que se dice ser de esta corte, solte
ro, zapatero, de 24 años de edad, que ha vivido en Chamberí, 
calle de Melendez Yaldés, núm. 14 ; á F ranc seo Bartolomé, de 
esta vecindad, de estado viudo, jornalero, de 53 años de edad, 
que ha vivido en la calle del Arco de Santa M aría, núm. 43, y 
á Santiago de A rispe, de esta vecindad , de estado viudo, escri
biente, de 78 años de edad, que ha vivido en la calle de la Coma
dre, núm. 56, de cuyos tres sujetos se ignora el p aradero , para  
que dentro de dicho térm ino se p resenten  en la cárcel de esta 
villa ó en el Juzgado á responder á ios cargos que les resultan 
en la causa que contra ellos se instruye por falso testimonio en 
declaraciones prestadas en una información; apercibidos que de 
no ver,licarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, en ten
diéndose el procedim iento con los estrados del T ribunal, y  p a 
rándoles el perjuicio que haya lugar.

M adrid 17 de Julio de 1863.=Rozalem . 3 17

El Licenciado D. Luis Genton y A lvarez, Abogado de los 
Tribunales de la nación y  Juez de prim era instancia del partido 
de Tabeiros.

Hago público á medio del presente anuncio que D. José Ma
ría Nieto cesó en el cargo de Registrador de la P ropiedad de 
este partido en 6 de Enero de 1864 por traslación á otro desti
no. Y cumpliendo con lo que p revienen los artículos 306 de la 
ley Hipotecaria y  290 del reglam ento general para  su ejecución 
y demás efectos que in teresar puedan á todas aquellas perso
nas que tengan alguna acción que deducir contra dicho Sr. Nie
to por responsabilidad contraída en el desempeño de su citado 
cargo de Registrador, lo verifiquen desde luego ante este Juzga
do dentro del térm ino que la expresada ley prefija, debiendo 
advertir que esta es la tercera publicación.

Dado en la villa de la E strad a , residencia del Juzgado de 
prim era instancia de Tabeiros á 11 de Julio de 1863 .= L u is 
Genton y  A lvarez,= José María Brañas. 3 18

D. Francisco de Paula Cifuentes, Académico Profesor de la 
m atritense de Legislación y  Ju risp rudencia , Juez de prim era 
instancia con categoría de térm ino y en comisión de esta villa de 
San M artin de Valdeiglesias y su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Juan  Manella y  
Juan Arizo, italianos, prófugos, para que en el térm ino de nueve 
dia-’, á contar desde la publicación de este anuncio, com parezcan 
en este Juzgado á oir una notificación en la causa seguida á los 
mismos por lesiones, pues no verificándolo den tro  de dicho té r
mino les para rá  el perju icio  que haya lugar.

Dado en San M artin de Valdeiglesias á 17 de Julio de 1865 .=  
Francisco de Paula C ifuen tes.= P or m andado de S. S., José Ro
mero y Albacete. 320

D. Prudencio Blan o , Juez de p rim era instancia de la villa y 
partido de Lalin.

Por el presente llama á Juan  do Bal, de Santa M aría de Ber- 
r e d o , distrito de Golada, para  que dentro  de 15 dias siguientes 
al de la inserción de este ed ic to , se p resente en está Juzgado y 
Escribanía del que autoriza, á satisfacer el im porte de costas que 
quedó adeudando su m adre Juana do Bal en el pleito de p a r ti-  
ja  con Juan  y  Melchor do Bal y  o tros, y  de lo c o n tra rio , á de
ducir de su derecho lo que le convenga; prevenido  que pasado 
sin h acerlo , le para rá  el perjuicio que haya lugar en derecho, 
procediéndose á dicho pago según corresponda.

Lalin 11 de Julio de 1865.=Prudencio  B lanco.=D e su m an
dado, M anuel Vila. 321

D. Sebastian E duardo Clemente, Juez de paz é in terino  de 
p rim era instancia de Coria y  su partido .

Por el presente cita y  emplaza á Juan Antonio Ruedas Cor
rales , natural de B úrgos, de oficio som brerero, á fin de que en 
el térm ino de 27 dias com parezca en este Juzgado á oir la sen
tencia dictada contra él en causa por lesiones á Tomás González 
en el pueblo de Torrejoncillo; apercibido que de no com parecer 
en dicho térm ino le p arará  el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Coria á 15 de Julio de 1865 —Licenciado Sebastian 
Eduardo de C lem ente.=Por su m andado, Vicente García Nieto.

322

D. Benigno A lvarez, Juez de p rim era instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y  su partido .

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. José Soria, 
natural de V iñuelas, soltero, de 29 años de ed ad , cuyo actual 
paradero  se ignora , para que en el térm ino  de 20 dias compa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan  
en la causa que contra el mismo se sigue por delito de falsedad; 
en la inteligencia de que pasado dicho plazo sin verificarlo se 
sustanciará y  determ inará el procedim iento en su ausencia y  
rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 15 de Julio de 1865 .=B enigno Al- 
v a re z .= P o r  mandado de S. S., Valentin Ugalde. 333

D. Benigno A lvarez, Juez de p rim era instancia de esta villa 
de Colm enar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á José Masias Quites, 
natural de E lc h e , casado , zagal de diligencias , de 38 años de 
edad, cuyo actual paradero  se ignora, para que en el térm ino de 
20 dias com parezca en este Juzgado á fin de que sufra en el es
tablecimiento correspondiente la prisión correccional que por 
via de sustitución y aprem io le ha sido im puesta en la causa cri
minal que se le ha seguido por lesiones; en la inteligencia que de 
no verificarlo dentro de dicho plazo le p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 17 de Julio de 1865.=Benigno Al- 
varez.*=Por su m andado, Valentin Ugalde. 334

D. Ramón Sordo E strad a , Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Medina de Rioseco y  su partido.

Hago saber que habiendo cesado por renuncia D. Máximo 
Fernandez y  González, vecino de la ciudad de León, en el cargo 
de Registrador de la Propiedad de este p a rtid o , que estuvo des
em peñando desde m ediados de Marzo de 1862 hasta 11 de Junio 
de 1863, ha solicitado la devolución de la fianza que por canti
dad de 11.000 rs. consignó en títulos de 3 por 100 en la Caja de 
Depósitos.

Lo que se anuncia por medio de este cuarto edicto en cum
plimiento del art. 306 de la ley Hipotecaria, para  que en el té r
mino de tres años, á contar desde el 12 de E nero de 1864, en 
que se insertó el prim er edicto en el Boletín o fic ia l d e  la p rov in
cia , se presenten las personas que tengan que deducir alguna 
acción con tra  dicho Registrador.

Dado en Rioseco á 15 de Julio de 1865.=Ram on Sordo E s- 
t ra d a .= P o r  su m andado, Em eterio Albert. 337

D. Emilio B rav o , Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y  Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de 
esta corte &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por te rcera  y  última 
vez y térm ino de nueve d/as á José Nadal para  que com parezca 
en dicho Juzgado ó en la cárcel de villa á p restar declaración in
dagatoria en causa que se le sigue por estafa; bajo apercibim ien
to que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 16 de Julio de 1S65.=Emilio Bravo. = P o r  m andado 
de S. S . , Francisco M ontesinos Moya. 353

D. Emilio B rav o , Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid  y Juez de p rim era instancia del distrito de Buenavista de 
esta corte &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por te rcera  y  última 
vez , térm ino de nueve d ias, á F ilom ena Giorja para que com
parezca en dicho Juzgado ó en la cárcel de m ujeres á p restar 
declaración indagatoria en causa que se la sigue por hurto; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 16 de Julio de 4 8 6 5 .= B rav o .= P o r m andado de S. S., 
Juan Montesinos Moya. 356

E n v irtud  de providencia del Sr. D. R icardo Chacón , Juez 
de p rim era instancia del distrito de Palacio de esta cap ita l, r e 
frendada del Escribano del núm ero de la misma D. Vicente Rei- 
te r , se cita, llama y  emplaza nuevam ente por medio del presente 
y  térm ino de 13 dias á D. Manuel M arquesta, que tiene su domi
cilio en la calle de los Irlandeses, núm 12 , cuarto  sotabanco, á 
fin de que com parezca en dicho Juzgado po r sí ó po r persona 
com petentem ente autorizada al e fec to , para  hacerle saber cierta 
providencia recaida en los autos prom ovidos contra  el mismo á 
instancia de D. Bernardo Fernandez L lanos, sobre que se le de
fienda en clase de pobre en la dem anda que en su dia deducirá 
contra el M arquesta , sobre pago de 20.000 rs. vn. que le es en 
d eber, procedentes de un m uestrario de m árm ol de Bélgica: 
apercibiéndole que si no lo verifica se notificará dicha p rov iden
cia, así como las demás pertinentes al citado en dichos autos en 
los estrados del T ribunal, sustanciándose en rebeldía y  p a rán 
dole el perjuicio que haya lugar.

M adrid  26 de Mayo de 1865.=R eiter. 357

D. José María Bujalance, Juez de p rim era instancia de esta 
villa de Rute y  pueblos de su partido.

P or v irtud  del presente hago saber que en jun ta  general de

acreedores celebrada en el dia 14 del actual en los autos de con
curso formado á los bienes del finado D. Francisco Antonio G ri- 
mon, y  con arreglo á lo prevenido en el art. 539 y  siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil, han sido nom brados Síndicos 
del mismo concurso los Procuradores de este Juzgado D. L oren
zo García Muñoz y D. Segundo Moyano R oldán ; y  en su v irtu d  
he m andado que se pongan en posesión y  se les dé á conocer 
p or medio de ed ic to s; previniéndose á los que tengan bienes ó 
efectos del concursado , los entreguen desde luego á los expre
sados Síndicos.

Y para que llegue á noticia de todos, se m anda extender, 
publicar y  fijar el presen te.

Dado en la villa de Rute á 17 de Junio de 1865.=José M aría 
B ujalance.=Por m andado de S. S., Francisco del Puerto y  Sán
chez. 338

D. Saturnino Martel y  Colombo, Juez de p rim era instancia 
por S. M. de esta ciudad y  su partido, &c.

Por el presente se c i ta , llama y  emplaza á Miguel Padrón 
Fonte, Pedro Padrón Fonte y  Bartolom é H ernández; ausentes 
de esta provincia en ignorado p a rad ero , y  vecinos que fueron 
de la isla del Hierro, para que en el térm ino de 30 dias, á con
ta r desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten  en este Juzgado por medio de P rocurador con poder 
bastante á hacer las reclamaciones que tengan por conveniente 
en los autos de abintestato que se instruyen  por fallecimiento 
del Teniente, Cura párroco  que fué del pueblo de los Llanos Don 
Miguel Febles; apercibidos que de no verificarlo se dará la p ro 
videncia que corresponda parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Ciudad de Santa Cruz de la Palm a 14 de Junio de 1865 .=  
Saturnino Martel y  C olom bo.=Por su m an d ad o , Antonio López 
M onteverde, Escribano público. 361

D. José María García N avarro, Juez de prim era instancia da 
esta villa y  su partido.

Por el presente segundo edicto y  térm ino de 30 d ia s , se 
cita , llama y  emplaza á Ramón Ball , quien parece ser natural 
y  vecino de Barcelona y  ha estado empleado en los trabajos de 
la via férrea de Ciudad-Real á Badajoz en este partido  en el 
mes de Setiembre del año próximo pasado, con el fin de que se 
presente en este Juzgado á declarar indagatoriam ente en causa 
que se le sigue sobre lesiones producidas con arm a de fuego á 
José Domenech y Pardo; apercibido que de no presentarse le pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Asi lo tengo m andado en dicha causa.
Dado en Alm odovar del Campo á 18 de Julio de 1865 .= L i- 

cenciado José M aría G. N avarro. Por su m andado, Manuel Ja -  
reño. 363

D. Pablo Moreno, Juez de prim era instancia de la ciudad de 
Jaca y  su partido.

Habiendo cesado en el cargo de R egistrador de la P ropiedad 
de este partidojudicial D. Manuel Fortuño y debiendo devolvér
sele en su dia y  caso el depósito que hiciera para  el desem peño 
del relacionado cargo, de conform idad con lo m andado en el a r
tículo 306 de la ley Hipotecaria, he acordado fijar el presente en 
el Boletín o fic ia l de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de 
que llegue la cesión á noticia de todos los que tengan alguna ac
ción que deducir contra el expresado Fortuño por el concepto 
de tal Registrador; advertidos que trascurridos dos años desde 
el presente tercer anuncio se acordará la devolución del depósito.

Jaca 18 de Julio de 1865.=Pablo M oreno .= P or su mandado, 
Miguel Pequera. 364

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Emilio 
Bravo, Juez de p rim era instancia del distrito de Buenavista de 
esta corte, se cita, llama y  emplaza por p rim er edicto á Manuel 
Perez, de oficio lacayo, y  de quien se ignora su p a ra d e ro , para  
que dentro del térm ino de nueve dias se presente en dicho Ju z
gado á dar sus descargos en la causa que se le sigue por lesio
nes á Estéban Moreno Sancho el 10 de Abril ú ltim o, preven ido  
que de no hacerlo así se sustanciará por su ausencia y  rebeldía» 
con los estrados del Tribunal. 373

D. Saturnino García Bajo, Juez de p rim era instancia de esta
ciudad y su partido.

Por el presente y á v irtud  de providencia en causa crim inal 
seguida en este Juzgado por la Escribanía del que refrenda en 
averiguación del autor ó autores del robo cometido la noche del 
27 de Mayo último en el despoblado de Baldón Sancho á N ar
ciso Bargrio, Francisco Moreno y demás compañeros, de nación 
portuguesa y  de oficio esquiladores de ganado lanar, se cita y 
emplaza á dichos sujetos y  demás compañeros, para que dentro 
clel térm ino de un mes, á contar desde la fecha, com parezcan en 
ste Juzgado y m encionada Escribanía á p re s ta r  cierta declara

ción en el referido asunto y ofrecerle los derechos que tienen en 
la misma.

Dado en Salamanca á 18 de Julio de 1S65.=Saturnino Ba
jo .= A gustin  Relio. 365

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Familia Real de Bélgica recibirá el dia 9 de 
Agosto próxim o en Ostende á S. M. la Reina de Ingla
terra; que irá á Lacken con objeto de visitar al R ey  
Leopoldo. S. M. Británica viajará de incógnito con el 
título de Duquesa de Lancaster. El lunes últim o los 
D uques de Brabante con sus hijos se trasladarían  
del Palacio de Lacken ai de Ostende, donde residirán  
a k u n  tiempo.

Según La Gaceta austríaca  parece que en Viena 
circulan nuevam ente rumores infundados acerca de 
la actitud de Francia en la cuestión de los Ducados. 
El Gabinete de las T uberías, añade La P a tr ie ) con
tinúa guardando sobre el particular prudente reser
va , puesto que M. Drouyn de L huys no ha indicado  
al Príncipe de M etternich, ni el D uque de Grammont

al Conde de M ensdorfF, propósito  a lguno dé resolver 
d icha c u e s t ió n  ñ o r  la v ia  d in lo m á t ie a .

A dem ás de las re fo rm as im p o rtan te s  q ue  ayer 
ind icam os h ab e r sido in tro d u c id as  p o r el E m p era 
d o r de M arruecos en  la A dm in istrac ión  in te rio r de 
sus E stados, sabem os, d ice La P a tr ie , que aque l So
berano  ha decretado  una  m ed ida  q u e  in te re sa  á los 
ex tran jero s. E n  su  v ir tu d  los R ep re sen tan te s  de 
las d iferentes Potencias p o d rán  re s id ir d u ra n te  uu  
m es en  M equinez con la facu ltad  de so lic itar u n a  ó 
varias  aud ienc ias para  en te ra rle  de las cuestiones d i
p lom áticas re la tivas á los ex tran je ro s . Dichos R ep re 
sen tan tes h an  resid ido  siem pre  en T án g er sosten ien
do ún icam ente  relaciones d ip lo m áticas con el Bajá 
de aquella  c iu d a d , q u e  desem peña el cargo de Mi
n istro  de Negocios ex tran je ro s; p ero  en  lo sucesivo 
p o d rán  en ten d e rse  persona lm en te  con el E m perado r, 
de lo cual re su lta rá  g ran  beneficio p a ra  las naciones 
que  están  en  com unicación con M arruecos.

IN T E R IO R ,
M A D R ID .—Ya ha desaparecido la puerta de Santa 

Bárbara para continuar hasta la entrada de la calle á > 
Hortaleza el desmonte del terreno, y nivelarlo con el ca
mino'"'que en las afueras se dirige desde aquel punto á la 
Fuente Castellana.

B A R C E L O N A  25 de Julio .— L& vecina ciudad de Ma* 
taró celebrará esta semana con la pompa tradicional en 
la misma, las fiestas de sus esclarecidas patricias las san 
tas Juliana y Sempronia. Según el programa el dia 26 á 
las dos de la tarde habrá un repique de campanas en to
dos los templos de la ciud.id. A las cinco tendrán lugar 
en la grandiosa iglesia parroquial de Santa María solem
nes maitines y Te-Deum con música. A la propia hora 
saldrán los gigantes y enanos á recorrer las calles. El dia 
27 á las nueve de la mañana habrá otro repique general 
de campanas. A las diez el muy ilustre cabildo municipal, 
precedido de las comparsas y banda, se dirigirá á la San
ta Iglesia parroquial donde se celebrarán los Divinos Ofi
cios, cantándose la célebre misa del maestro de capilla 
reverendo D. Manuel Blanch, Presbítero, y panegirizando 
las glorias de las Santas el orador reverendo D. Joaquín 
Forn, Presbítero de la Compañía de Jesús. Concluidos los 
Divinos Oficios el m uy ilustre A yuntamiento con las de
más autoridades y personas invitadas pasará al colegio 
de Padres Escolapios con objeto de ab rir la Exposición 
Agrícola Industrial que en dicho acto será bendecida por 
la Autoridad eclesiástica.
 Ocupándose la Bevista mataronesa de esta exposi
ción, dice que la superioridad prohijó el pensam iento con 
entusiasmo, y el Sr. Alcalde instaló en seguida una Jun
ta compuesta de 27 individuos, de la cual es Presidente el 
mencionado Sr. Alcalde D. Manuel de Sistemes; Vicepre
sidentes, los Sres. D. Bruno M artí, Presidente de la Sub
delegaron del instituto agrícola, y D. Joaquín Esquerra, 
fabricante, y Secretarios D. Luis María de Llauder y Don 
Terencio Thos y Codina.

Instalada la Junta se buscó un local para celebrar la 
exposición, y  los Padres Escolapios pusieron á disposición 
de aquella el local necesario al efecto. Para subvenir á 
los gastos que ocurran se presentaron dos medios, una 
suscricion voluntaria ó bien el pago de una cuota de en 
trada. La comisión no vaciló en adoptar desde luego el 
prim ero á fin de que todas las clases de la sociedad pue
dan adm irar este concurso del trabajo y del ingenio hu
mano. El m uy ilustre A yuntamiento encabezó con la can
tidad de 500 rs. la lista, en la cual inscribieron sus nom- 
bres y respetables cantidades las personas más notables 
de Mataró. ( Diario.)

BO LETIN DE TEATRO S.

En el teatro de la Zarzuela hay presentadas una por
ción de obras lírico-dramáticas, y aceptadas algunas, en
tre estas, una del Sr. Puente y Brañas, titulada Los lirios, 
música del maestro Moderati, y otra de los Sres. Retes y 
Pedrosa, con el nombre de El lago de las serpientes.

El mismo periódico dice que dicho coliseo se abrirá 
del 8 al 10 del próximo Setiem bre, y que la empresa 
tiene contratados á los artistas que más se han distingui
do en los años anteriores.

ANUNCIOS,

CÍRCULO POPULAR DE AHORROS.—EN EL SORTEO 
celebrado por esta empresa en el dia de ayer se distribu
yeron nueve lotes de á 8.000 rs. vn. cada u n o , cinco por 
antigüedad talonaria y cuatro por suerte entre los suscri- 
tores de 4 rs. vn. al m e s , y fueron premiados los n ú m e 
ros siguientes: el primero de Huelva, pri ñero do Va
lencia, primero de A lm ería, prim ero de Seguvia v pri
mero de G ranada; y por sorteo general el sexto dé Al- ! 
bacete , el quinto de la C oruña, del cuarto de Cádiz y \ 
el prim ero de Oviedo. Los agraciados con dichos lotes ■ 
acudirán á las oficinas del Círculo, Madera baja, 3 , se- * 
gundo, para recibir el 50 por 100 de su im porte, según 
estatutos, otorgando la oportuna carta de pago, y darles 
conocimiento de la colocación del otro 50 por 100 sobre ' 
prendas hipotecarias, cobrando el interés ó rédito que 
exceda del 8 por 100.

Madrid 24 de Julio de 1865.=El D irector general in
te rin o , Ceferino Fernandez y Palomares. 461

COMPAÑÍA GENERAL BILBAINA DE CRÉDITO.- ! 
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 42 de los estatutos ; 
de esta com pañía, el Consejo de Administración déla ? 
misma ha dispuesto rep a rtir , á cuenta de los beneficios ¡ 
del ejercicio de 1865 un dividendo de 3 por 100, ó sean ¡ 
18 rs. por acción, que se pagará desde 1 .* de Agosto pró- - 
ximo en el domicilio social, recogiendo al efecto el cupón ■ 
B de los títulos de acciones. |

Bilbao 13 de Julio de 1865.=Por orden del Consejo de ; 
Administración , el Secretario de la com pañía, Enrique 
deU m buru . 349—I

SA N TO S D E L  D IA .

Santos Pmtaleon y  Jeorgio, mártires, y  Santas Sempronia 
y Juliana, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Sras. Comendadoras 
de Santiago ( por la comunidad de carmelitas de Santa 
Ana).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. -

Observaciones meteorológicas del d ia  26 de Julio 
de 1866.

Barómetro
f nrf libido i  AOTEMPERATURA e n  gra d o s ESTADOi OUULIUU av
en m ilím e

Dirección
del DEL

ao& A S . tros. Reaum ur. Centígrados. T iento . C IE L O .

6 m. 711,85 13*,3 16*,6 N .N .E Cási d , \
9 m. 712,00 18*,3 22°,9 N.N.E Idem.

? ? . . . 711,16 21‘,4 26*,8 N.N.E Despej.*
3 t.. 710,15 24*,6 30*,8 N. . . . Idem.
ó t.. 709,61 23*,2 29*,0 N.. . Idem.
9 n . j 710,91 18*,ó 22*,5 N. N.E Idem.

Temperatura máxima del dia........... 25*,0 31 *,5
Temperatura máxima al so l............... 33*,4 41*,8
Temperatura mínima del dia............. 11 *,6 14°,5

Evaporación en  las 24 horas. 9,4 m ilím etros. ~
Lluvia en id. id ................ »

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Se®tm los partes recibidos, ayer ha llovido en Gerona

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .—  O b s e r v a c ió n * *  

meteorológicas del dia  26 de Julio de 1865.

LOCA

LIDADKS.

A ltu ra 
Baromé

trica á 0o 
y ai ni- 
tqt del 
usar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra  en 

grados 
cente
sima

les.

D irec

ción del 

t i e n to .

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la  m ar.

B ilb a o  á 
ídO 9 i-íl . 770." S u r . . . Brisa. Cubierto. Tranq.*

Oviedo id. 772,4 23,4 N. E . . Vien.* N u b es ... »
Coruña id. 768,0 20,7 Idem ., Idem. Cási cub. Rizada.
Sant.* id.. 769,4 20,0 Idem .. Idem . Despej.0 . »
Badajozid. 758,3 33,0 N orte. Brisa. íd e m ,,,, »

San F.# á 
las 7 m.V 764,3 26,1 E ste. . V.° fte. Nubes.. . Picada.

Sevilla á 
las 9 m .\ 764,6 20,2 Idem.. Brisa. Despej.0 . »

Tarif. id.. 762,2 26,6 Idem,. V.°fte. Id em ... . Rizada.
Grana, id. 767,5 25,2 N .N.O Calma Idem ... . »
Alie. id . . . 764,8 30,2 Este. . Brisa. Al.a nube Rizada.
Murcia id. *767,4 28,0 G .N.E Vien.0 N u b es... Tranq.*
Valenc. id. 767,6 25,8 N. E .. Idem. Despej.®. Idem.
Palma id. 766,0 28,3 S u r ... Brisa. Idem ... , »
Barcel.* id 765,4 24,5 E ste. . Calma Cási d.°.. »
Zarag. id. 765,5 23,0 N. O .. Vien.0 Despej.0 . 

N ub es...
»

Búrgos id. 772,8 16,4 N. E .. Idem. »
Vallad, id. 771,1 19,2 ídem .. idem. Despej.0 . »
Madrid id. 767,1 22,9 N .N .E idem. Idem ... . »
Cd-Real id. 766,1 23,2 Este . . Brisa. ¡Idem ... .
A lb . id . . , 766,2 25,0 E.N. E. Vien.0•N ubes... »
Brest á las 
7 m .°___ 772,1 17,8 N orte. Calma Cubierto. Bella.

Bayona id 770,0 20,0 N. O .. Brisa. Celajes., Picada.
Mars.* id. 762,7 21,8 Norte. Idem. Despej.0 . P.® oleaj
Sev.a 25 á 
las 9 m .\ 764,2

30,5
jEste. . Idem. Id em .,. . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN E A S  TELEG RÁ FICA S D E F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  21 
de Julio de 1865 á la s  siete de la m añana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0® y 
al nivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

D EL CIELO.

S.Petersburgo. 767,7 26°,3 S. O . . . Sereno.
Stokolmo.......... )> ))
V iena . • • • • •  •• 758,2 24°,0 E .......... Nubes.
Leipzig.............. D » » »
Berna................ 763,6 14*,2 N. O . . . Cubierto.
G reen w ich ... . » )> » »
Bruselas............ 753,9 19°,7 S.. . Cubierto.
Dunquerque. . 752,8 14°,6 O .S.O . Lluvia.
París................... 757,9 14°,3 O.S.O.. Cub., lluvia.
Burdeos............ 761,0 17°,8 0 ........ Cubierto.
L y c n .• • « • « • » 766,4 19°,0 S. E . . . . Nubes.
T u r in .. . . . . . . 760,0 19°,0 N . . . . . . Lluvia.
F lorencia.. 760,4 26°,0 O........ Cási cub.
Roma. . . . . . . . 761,6 26*,1 O Algs. nubes.
Ñapóles. . . . . . 762,8 25°,8 N. E . . . Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.052 arrobas de trigo.
514 idem de harina.

8.679 idem de carbón.
111 vacas, que componen 41.889 libras de peso.
685 carneros, que hacen 15.329 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de va ca , de 51 á 52 rs. arroba, y  de 22 á 26 
cuartos libra.

Idem de carnero, á 68 rs. arroba , y  de 22 á 26 cuartos 
libra.

Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuar
tos librarí

Tocino, de 85 á 89 rs. arroba, y  de 30 á 34 cuartos libra. 
Jamón, de 124 á 134 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 56 á 58 rs. arroba, y de 15 á 17 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras , de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 64 rs. arroba, y de 16 á 24 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  ele 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 y% á 8 rs. arroua.
Jabón, de 56 á 58 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra.
Patatas, de 7 á 8 rs. arroba, y  de 2 J4 á 3 ^  cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  E L  MERCADO.

C ebada,de20 á 2 2 #  rs. fan ega .
Algarroba, á 23 r s .id .
Trigo vendido.................. L035 fanegas.

Precio m áxim o..... 47.
Idem m ín im o ..   37.
Idem m edio...... 42,78.

Lo q u e  se  anuncia  al p ú b lico  para su inteligencia. 
Madrid 26 de Julio de 1865.— El A lcalde-C orregi

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 26 de Julio de 1865 á las tres de la tarde. 

F o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-50; á 
plazo, 41-90 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 39-70 p. 
Deuda del personal, id . , 23-30.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés anual, id., 89-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual

emisión de 1. de Abril de 1850 , de á 4.000 rs., idem> 
86-00.

Idem de á 2.000 rs. , id . , 87-50 d.
Idem de 1 /  de Junio de 1851, de á 2.000 r s ., idem,

86-00 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem,

87-00.
Idem de 1.# de Julio de 1856, de a 2.000 rs., id ., 84-25. 
Idem de Obras públicas de 1 .° de Julio de 1858, idem. 

83-50 p.
Idem delC anal de Isa b e lII , de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, primera emisión, id ., 101-00 d.
Idem id. id. de la segunda em isión , id., 104-00 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , id., 79-25 p.
Acciones del Banco de España, id., 134-00 p.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id.. 

70 d.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, 80-00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-10 p.
París á 8 dias v ista , 5-09.

Plazas del reino .
a r = g ',  ■.■i.#, e - s . i i - i f i - j ¡ - a . . .  ui. iu i l m j -  ji- ■. u  .. i u m M a u i  j w - uu.'..— *

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete. . . .  par. » Lugo  » »
Alicante  » M á la g a .... » y2 d,
Almería  » */% M u rc ia .... » yt
Avila  » » O r e n s e ... .  yA »
Badajoz... . » y  p. O v ie d o .... » y%
B arcelona... » */% P alencia... » y%
Bilbao  » y% d. Pamplona. » yk
B ú r g o s .. . . . .  » 1 d. Pontevedra » »
Cáceres  » y% Salamanca. » y4
Cádiz  2 » San Sebas-
Castellon.. . .  * » tian......... » yt
Ciudad-Real. » » Santander. > %
Córdoba  t> y4 Santiago.. .  » »
Coruña  * S eg o v ia .... » y  d.
Cuenca  » » S e v i l la . . . .  » % d.
Gerona  » » Soria  » yt d.
G ra n a d a .... » yá p. Tarragona. » »
Guadalajara.. » » Teruel  » y%
Huelva  » » Toledo par p. »
Huesca  » * V alencia ... » y4 p.
Jaén...............  » » Valladolid.. » »
León............. » y% Vitoria  » 1 p,
L érid a ,  » » Z a m o ra ... » y% d.
Logroño  » ^ p . Zaragoza, . » yt

BOLSAS EX TRA N JERA S.

Á m berestl de Julio.—Interior, 38-75.—Diferida , 39-W

Amsterdam  22 de Julio.—Interior, 40.—Diferida, 39

Lóndres 22 de Julio— Consolidados, 90 á y%.

P a ris24 de Julio. — Interior español, 41 54. — Dif®' 
rido, 39.

ESPECTACULOS.

Campos E líseo s .—  A las nueve de la noche .— ^ raI1 

concierto por la orquesta y  coro del teatro Rossini-^ 

landa militar y  sorprendentes fuegos artificiales.

Circo d e l  Príncipe A lfon so .—A las nu eve de la Vo' 

he.—Gran función de ejercicios ecuestres y  g im n á s t ic o 5'


